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N U M E R A D E T R A B A J O 
U M E R O I D E M A D R I D 

E 
n l o s autos 

EDICTO 

A D E NOTIF ICACION 

i n f a n t e i " n u m e r o 1.172/82, se-
m , e r ° 1 1 w M a 8 i s t r a t u r a de Trabajo 

^^merorla d r Í d'a i n s t a n c^ d e C a r 

U a Patro , P ° s i t o ' contra «Maphre, 
, a cc ident a * y o t r o s < s o b r e incapaci-

u- S e ha V r e c n a 1J d e enero ^ 
p,drte disnn • d , c t a d o providencia, cuya 
^.en le :

,SP°sit.va es del tenor literal si-

>ada 

Providencia: 

fn° 'a D'?r et n t a : P o r no, haber compare-
fe'«i hah 6 a c t ü r a ' c i t a d a e n l e g a l 

Hi HUe s
 a , egado causa alguna que 

^ r e Pod jH '"comparecencia, que hu-
a ^ d e n " 0 V i v a r l a suspensión de los 
m i c t , a na« c i ó n y d e juicio, se tiene 
a ? d a ' V tí p o r desistida de su de-

v v ° d C p t
 m á s trámites, procédase al 

i J Para P r°cediiniento.» 
¿ R o «ner c r V a d e notificación a Car-
« i ? 0 - se evn í x P ° s i t o . en ignorado pa-
íl?- d e P n

 p i d e la presente en Madrid. 
, r*iad 0) r o d e 1983.—El Secretario 

(B.—674) 

D E T R A B A J O 

C E D U L 

2C ^ M a ! ¡ ? n u m e r o 747/82, seguidos 

& 1 ^ M ? H t - r i t u r a d e T r a b a J ° n u -
tlar e * Rarn- ' a i n s t a n c i a de Manuel 
SS^ntniíwSE-y J a v i e r G a r c í a L ^ á n " 

R 0 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

A D E NOTIFICACION 

0», contr'. M y J a v i e r García Lagán-
ch l * n t í a S a i ! N e u m o , S. A . » y Fondo de 
' i l 3 0 de sobre despido, con fe-
% ^ n t e n c a e m b r e d e 1 9 8 2 s e n a d i c " 

n °r l i t P r í c u y a P a r te dispositiva es 
i e r a l siguiente: 

estiman^ F a ! l ° : 

I b ^ p o / d 1 ? , a s demandas inter-
c W y d°n J a v ° n M a n u e ' Jiménez Ramí-
^ i? n u ' os lo c í G a r c í a Lagándara, de-
Pre

 U n j o d e r o d ? s P i d o s efectuados el 15 
t« d P ^ J * «2 , condenando a la em-conüenando a la em-
> r n S a n d a d a «Neumo, S. A . » a la 
?, n abon ! n r n e d i a t a de los trabajadores 
C V n o d e los salarios dejados de per-

l N e t > ¡ t » o a c q u e s i r v a d e notificación a 
í e*Pidpi A > > ' e n ignorado paradero, 
S r n b r 7 a Pásente, en M a d r i d , a 29 de 
• M » f e d e 1982.—El Secretario (Fir-

M E R O I D E M / 

(B.—676) 

- ~ T R A B A J O 
D E M A D R I D 

C E ' EDICTO 

^ | 0 $ A
 Ü U D E NOTIFICACION 

e ' a Mag ° i S
t

n u r n e r o 772/82, seguidos 
S 'stratura de Trabajo nú

mero 1 de Madr id , a instancia de Isabel 
Bautista Pérez, contra «Tafu, S. A . » , so
bre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto: 

S. S., ante mí, el Secretario, dijo: Se 
declara extinguida la relación laboral en
tre Isabel Bautista Pérez y la empresa 
«Tafu, S. A . » , condenando al deman
dado a que abone en concepto de indem
nización según lo razonado a doña Isabel 
Bautista Pérez la cantidad de 52.259 pe
setas. Y asimismo a que le abone los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la fecha de la presente re
solución. 

Y para que sirva de notificación a 
«Tafu, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 11 de 
enero de 1983 .—E l Secretar io (F i r 
mado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 165/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Juan 
Vara González y otros, contra «Club Va l -
demolinos, S. A . » , Enrique Prieto Nieto, 
sobre cantidad, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Providencia: 

«Dada cuenta, visto el tiempo transcu
rrido sin que la parte recurrida haya pre
sentado escrito de impugnación, elévese 
el procedimiento con atento oficio, al 
Tribunal Central de Trabajo para sustan-
ciación del recurso de Suplicación forma-
'izado por la parte recurrente.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Club Valdemolinos, S. A . » , Enrique 
Prieto Nieto, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id a 25 de 
ñero de 1983 .—El Secretar io (F i r 

mado). 
(B.—682) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A l ( ) 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos número 461/8Í Ejec. 
177/81 seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 1 de Madr id , a instancia 
de Javier Texidor Nachón, contra «Aero
líneas CEMESA» , sobre despido, con fe
cha 29 de noviembre se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia: 
Magistrado Sr. Martínez Calcerrada. 

E n Madr id , a 29 de noviembre de 1982. 

Dada cuenta; únase a los autos de su ra 
zón el precedentes escrito formulado por 
la Letrado doña Esperanza de Arcos Be 
navente, representante legal del actor 
don Javier Teixidor Nachón y visto su 
contenido y en garantía de 388.(K)() pe 
setas en concepto de principal y otras 
90.000 que provisionalmente se calculan 
para costas y gastos del procedimiento 
sin perjuicio de ulterior liquidación, se 
decreta el formal embargo de la aeronave 
Piper Navajo preuserizada, matrícula 
E C C X 3 , que aparece inscrita en el regis
tro de aeronaves de la Subsecretaría de 
Aviación Civ i l del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones, a nombre de la 
ejecutada «Aerolíneas CEMESA» , el día 
6 de septiembre de 1982, al tomo 66 folio 
97 vuelto y 98 del libro de Matrículas de 
aeronaves de pleno dominio , a cuyo 
efecto líbrese el oportuno mandamiento 
por duplicado al Registro de la Propiedad 
Mercanti l , a fin de que se proceda a la 
anotación preventiva de embargo y co
munique haberla efectuado, rogándole la 
devolución de uno de los ejemplares de
bidamente diligenciados por el conducto 
de su recibo, quedando facultado para in
tervenir en su tramitación el propio eje
cutante o su representante legal. A s i 
mismo, interésese de dicho Registro la 
remisión del precentivo certificado o co
municación y por último, la certificación 
de cargas que pesen sobre la citada aero
nave. Lo mandó y firma S.S. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Ae
rolíneas CEMESA» , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , a 
11 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—587) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 840/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Rebollo A lonso, contra «Automó
vi les T a l b o t . S. A . » y o t ros , sobre 
incapacidad con fecha 28 de diciembre de 
1982 se ha dictado providencia, .cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia: 

Dada cuenta, el anterior escrito que 
presenta la parte actora, se tiene por 
apartada, a dicha parte, de Recurso de 
Suplicación anunciado en su día, y firme 
la sentencia recaída en auto, notifíquese 
a las partes y archívense las presentes ac
tuaciones. 

Y para que sirva de notificación a 
«Shag Industrial, S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madr id , 
a 28 de diciembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—492) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1219/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Ma 
riano Fidel Suárez Rivera, contra «Acon
dicionamiento y Purificación del aire» y 
otros, sobre accidente, con fecha 6 de d i 
ciembre de 1982 se ha dictado providen
cia cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia: 

Dada cuenta de la presentación del es
crito anunciando el recurso de Suplica
ción, únase al procedimiento de su razón: 
Se tiene por anunciado en tiempo y 
forma el recurso de Suplicación contra la 
sentencia dictada en este proceso, y, con 
notificación de esta providencia a las 
partes y al Letrado designado, adviértase 
a éste que queda a su disposición el pro
cedimiento en la Secretaría de esta M a 
gistratura, para que se haga cargo de él y 
formalice el recurso por escrito en el 
plazo de diez días, que correrá a partir 
del siguiente al de la notificación de este 
proveído, pues de no ver i f icar lo en 
tiempo y forma, se tendrá a la parte recu
rrente por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Acondicionamiento y Purificación del 
aire», en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 6 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( B . - 4 2 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 550/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de José A . 
García Suárez, contra «Bayresa» (San
tiago Sánchez Blanco), sobre cantidad, 
con fecha 15 de enero de 1983, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue admitiendo la excepción de falta 
de personalidad jurídica alegada por la 
Junta de Gobierno, y estimando en parte 
la demanda interpuesta por don José A n 
tonio García Suárez, condeno a las code
mandas «Bayresa» y «Promociones 
Alca», S. A . » , al pago de la cantidad de 
195.813 pesetas, absolviendo de la misma 
a la citada Junta de Gobierno de la C i u 
dad Sanitaria de la Seguridad Social, «La 
Paz». 

Y para que sirva de notificación a 
«Bayresa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madr id , a 17 de 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretar io (F i r 
mado). 

(B.—894) / 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 201/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de M a d r i d , a instancia dc Jesús 
Sánchez M o m p o , contra «Rubbersint, 
S. A . » y Fondo de Garantía Salar ia l , so
bre cantidad, con fecha 9 de diciembre de 
1982, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando cn parte la demanda, 
debo condenar y condeno a «Rubbersint, 
S. A . » , a que abone por los conceptos re
clamados la cantidad de 1.225.578,33 pe
setas al actor don Jesús Sánchez Mompo . 

Y para que sirva de notificación a 
«Rubbersint, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr i d , a 
21 de enero de 1982 .—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.205) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 650/82, seguidos 
ante la Magistratura de Traba jo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Rest i-
tuto Muñoz Sánchez, contra «Ramfer, 
S. A . » , sobre cantidad, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a «Ramfer, S. A . » , a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Restituto Muñoz Sánchez, la cantidad 
de 91.623 pesetas más e l 10 por 100 de 
interés por mora. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Labora l , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ramfer, S. A . » , en ignorado paradero, 
se exptde la presente cn Madr id , a 19 de 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretar io (F i r 
mado). 

( B — 9 5 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

.. , " E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 34/80, ejec. 
200/80 seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madr id , a instancia 
de María José Pérez Romero , contra 
«Astro, S. A . » , sobre Resolución de 
Contrato con fecha 15 de noviembre de 
1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Providencia: 

E n Madr id a 15 de noviembre de 1982. 
Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

en el artículo 201 de la Ley de Procedi
miento Labora l , en relación con los artí
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa Perito a don Migue l Már
quez Fernández Mazuecos, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, 
previniéndole que, dentro del segundo 
día, nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magistra
tura. 

L o mandó y firma S. S . a L , de que doy 
fe. An t e mí. 

Y para que sirva de notificación a «As
tro, S. A . » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a 15 de no
v i e m b r e de 1 9 8 2 . — E l S e c r e t a r i o 
(Firmado) . 

(B.—957) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.478-1.511/79, 
seguidos ante la Magistratua de Trabajo 
número 2 de Madr i d , a instancia de José 
Calderón Ribera y otros, contra «Erga, 
S. A . » y otros, sobre cantidad, con fecha 
6 de diciembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que desestimando las demandas for
muladas por los actores contra la em
presa «Erga, S. A . » y los Interventores 
de la suspensión de pagos don Francisco 
Serrano Terrades y don Gregor io Mingot 
Conde , debo absolver y absuelvo de las 
mismas a los demandados. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Erga, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en M a d r i d , a 12 de 
enero de 1983.—El Secretario: María Be 
lén Zaera Blanco (Firmado) . 

- _ _ _ _ _ (B.—427) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 523/82, seguidos 
ante la Magis tratura de Traba jo nú
mero 2 de Madr i d , a instancia de Joaquín 
Migue l Silva Martínez y otros, contra 
«Construcciones Metálicas M o r e n o , 
S. A . » , sobre cantidad, con fecha 12 de 
enero de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a «Construcciones Me
tálicas Moreno , S. A . » , a que abone por 
los conceptos reclamados a Joaquín Silva 
Martínez, A n t o n i o M o n t e r o F o r n e r . 
Eduardo Romero Montero y Florentino 
Val le Carrasco, 42.673 pesetas a cada 
uno de ellos; y a Jul io Martín Benito y 
Félix Es t eban N i e t o , la cant idad dé 
44.103 pesetas a cada uno. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68. así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Labora l , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada «Construcciones Metálicas 
Moreno . S. A . » , en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 12 de 
enero de 1 9 8 2 . — E l Secre tar io (F i r 
mado). 

(B.—683) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.142/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de M a d r i d , a instancia de 
l omas Cabanil las Mena y otro, contra 
Juan Cordero Espino y Fondo dc Garan
tía Salarial , sobre despido, con fecha 13 
de enero de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia: 

Que estimando las demandas formu
ladas por Tomás Cabanil las M e n a y José 
Anton io Pérez Rueda contra la empresa 
«Juan Cordero Espino», debo declarar y 
declaro nulos los despidos de los actores 
y condeno a dicha empresa a que les 

readmita en sus puestos de trabajo y a 
que les abone los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido hasta que 
la readmisión tenga lugar; sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de G a 
rantía Salarial , conforme el artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de Suplicación ante el T r ibuna l 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la c/c. que sobre Ant ic ipos Reintegra
bles tiene la Magistratura Ab ie r ta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id (Se. número 153 de c/Orense, 18) 
con el número 45 de Recursos, debiendo 
el recurrente presentar los resguardos de 
estos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio , 
mando y f irmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Juan Cordero Espino», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 17 de enero de 1983 .—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—688) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 607/82, seguidos 
ante la Mag is t ratura de Traba jo nú
mero 2 de M a d r i d , a instancia de Félix 
Sánchez Cobos , contra «Max Cr is t ian 
Piedrabuena Ru i z Tagle» y Fondo de G a 
rantía Salarial , sobre cantidad, con fecha 
13 de enero de 1983 se ha dictado senten
cia , cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Falto: 

Que estimando la demanda formulada 
por Félix Sánchez Cobos contra la em
p r e s a « M a x C r i s t i a n P i e d r a b u e n a 
Ruiz-Tagle», debo condenar y condeno a 

' dicha empresa a que abone al actor 
234.436 pesetas, más el 10 por 100 de in
terés por demora; sin perjuicio de la res
ponsabilidad del Fondo de Garantía Sala
rial conforme el artículo 33 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe imponer 
recurso de Suplicación ante el T r ibuna l 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la c/c. que sobre Ant ic ipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el número 75.483, 
incrementada en un 20 por 100 y además 
la suma de 2.500 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Se. nú
mero 153, de c/Orense, 18) con el nú
mero 58 de Recursos, debiendo e l recu
rrente presentar los resguardos de estos 
depósitos en la Magistratura en el mo
mento de interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Max Crist ian Piedrabuena Ruiz-Tagle», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 18 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—689) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 690/82, seguidos 
ante la Magistratura de Traba jo nú
mero 2 de Madr i d , a instancia de M a 
n u e l a C a r m o n a I z q u i e r d o , c o n t r a 
«Aula 3, S. A . » , sobre despido, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto: 

S. S„ por ante mí, el Secretario, ,dj£ 
Que debía declarar y declaraba c

 s 

guida la relación laboral entre la a c u 
la empresa «Aula 3, S. A . » , a , a i J ^ o n a 

no a aue abone a Manuela car deno a que abone a Manuela 
Izquierdo una indemnización de 292.1-
pesetas ( incluida la fijada en la senten^) 
y los salarios dejados de percibir desde M 
fecha del despido hasta hoy en cuantía üt 
310.678 pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver 
tencias legales. I 
n A s í l o a co rdó y f irmó e 

l imo . Sr. D . A n t o n i o de Oro-Pulido L<> 
pez. Magistrado de Trabajo número -
asistido del Secretario que suscribe. L»°J 
fe. 

V para que sirva de notificación 
«Aula 3, S. A . » , en ignorado p a r a r 
se expide la presente en Madr id , a Z J " 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario (T1 1 

mado). 
( B . - L 2 0 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOT IF ICACION 

E n los autos numero 7 9 2 ^ \ S f £ U ' n u -
ante la Mag is t ra tura de T r a b o . 
mero 2 de M a d r i d , a instancia ue 
cisco Lobo Rodríguez, contra « * J s C 

rías Igualdo, S. A . » , sobre c a n U j - s p 0 s ¡ -
ha dictado sentencia, cuya parte u 
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: d a 

Que estimando la demanda &*¡¡¡J| la 
por Francisco Lobo Rodríguez con ^ 
empresa «Tapicerías Igueldo, • 
debo condenar y condeno a d , c 2 p f 
presa a que abone al actor 25 • ^ t i r 

setas, más el 10 por 100 de ínteres» Y 
mora. . .ÁQ\& 

Notifíquese a las partes a d v i r t i c i ^ ^ , 
que contra esta Sentencia cabe '"^(¡u-
ner recurso de Suplicación ante e j e 

nal Central de Trabajo en el P l * . e a| 
cinco días a contar desde el s i g u ' b l e 
de la notificación, siendo , n d , s P m d a d a . 
que el recurrente, si fuere la d e í " , a tfP 
consigne la cantidad importe de ' g o 
deña en la c/c. que sobre anticipo. fl 

tegrables tiene la Magistratura a m , 0 

el B a n c o de España con el i x ) v , 
75.483, incrementada en un 20 P l

 e n la 
además, la suma de 2.500 P ^ ^ r t a 
cuenta que la Magistratura tiene 
en la Caja de Ahorros y Monte u t ca\\c 
( S u c u r s a l número 153 a ^ g e . 
Orense, 18), con el número 43, ^ 
cursos, debiendo el recurrente y e „ la 
los resguardos de estos deposm ^ 
Magistratura en el momento a 
ner el rercurso. . nroflUflcl°' 

Así por esta mi sentencia lo pr 

mando y f irmo. t-^Aóñ a ^ 
Y para que sirva de n o t i f i c o " g 

picerías Igualdo, S. A . » , en ' g " 0 ,
M a d r i J -

radero, se expide la presente e ' 
a 29 de enero de 1983.-
(Firmado). 

( B , 
.1.209) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
HUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACIOS 

^ £ o J o s a u t o s números 112&2- ffc 
£49/82. seguidos ante la Magistratura 
\ rí*r>ajo número 3 de Madrid, a mstun^ 

^mano Magán Serrano y otros <*" 
«Cía. Internacional de Correcto' 

•» y «Ganaderos Españoles- a» 
• Lda.» , sobre despido, con fetH; ., 
ciembre de 1982, se ha ú , i l ' i r 

cuya parte dispositiva es del 
siguiente: 

Auto: 

Oue debía reponer y reponía la P ^ 
dencia de fecha 26 de octubre de ' " 

de 
tra 
S. 
Coop 
de d 
A u t o 
literal 
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b ien e s de i e J e c u c i ó n y el embargo de 
loles e l a empresa «Ganaderos Espa-
( G E S C C M C l e d C o o P e r a t i v a Limitada 
l l o n e s o c h > , p o r u n Principal de seis mi
entas se n t a s sesenta y siete mil seis-
millón Q n S e n t a y c u a t r o pesetas, más un 
P r o v i s i o n a i I e n t a s m i l Pesetas, de costas 
denci a en m a n t e n i e n d o dicha provi-
d enada p U a n t o a la otra empresa con-
^ e c t o r e c ' c m P a n í a Internacional de Co 
ló procede i A \ ( C I C S A ) » , contra la que 
Pensión d eJ ecución por estar en sus-
Petición / p a S ° s ^ sin perjuicio de la re-
^ n d ó v f ^ 1 1 6 P u e d a n haber lugar.—Lo 
Burgos d T S - S - e l I l m o - Sr. D . Pablo 

aJ° núrne A n d r é s < Magistrado de Tra -
p r° vincia ° d e , o s d e esta capital y su 
lienzo i n H e n e l d í a d e l a fecha al co-
l a r i o c e r t - r C a d o ' d e l o t l u e y ° ' e l S e c r e " 
) r ' c a d 0 n ~ ~ D ° y fe.—Firmado y ru-
And 
M 

rés.-
a r t ' 'n . 

Para 

^ - P a b l o B u r g o s de 
Ante mí.—Leoncio Rodríguez 

eHpre S ac q ^ e s , r v a de notificación a las 
tor*c o *Cia. Internacional de Correc-

A - ( C I C S A ) » y 
W ; 2 l 0 c - 9 ° ° P - Ld; 

l°res, 5 A »"icrní 
Pañoles' Q ' ^ C I C S A ) » y «Ganaderos Es
p a d o ° ° P - L d a - ( G E S C O ) » , en 
Ün Madr¡ Í r a d e r o ' se expide la presente 
V t a r ' d ; a 1 2 d e enero de 1983.—El 

d r , ° (Firmado). 
(B.591) 

A G
J

I . S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 3 D E M A D R I D 

. ED ICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

^ u i d o 8 a U t O S n u m e r o s 149/81 R/10/81 
iúV r„S a n, t e >a Magistratura de Trabajo 
ha Luk \ e M a d r i d , a instancia de Ma -
d e S e r v V e t a s Arenal , contra «Central 
N o r v ! C l 0 s b i l i a r e s , S. A . » , sobre des
atado C h a 1 3 d e e n e r o d e 1 9 8 3 S C h a 

t iv a e
0 ,Providencia, cuva parte disposi-

a e l tenor literal siguiente: 

Providencia: 

cuenta. Por recibida la carta-or-
ada 
auto 

r 1 ttismn^'T u e s u razón, Dése trasiauu 
a star. ' P t

 a l a s Partes y una vez recibidas 

Ptocedinl, q u e se acompaña, únanse al 
del miento de <¡u rü,ñn np«p traslado nto de su razón. Dése traslado 

l a S a c t u a
t a S d e a c u s e de'recibo, archívense 
C l °nes sin más trámite. 

Fallo: 

^ ySdÍ! d e c , a r a : Que debemos desesti-
^ e i ^ s t i m a m o s el recurso de súplica 
?a,« contr P ° r M a r í a L u i s a Vetas Are -

• sala en 
mando 

feCha , t r a autos dictados por esta 
^ a r e í i ° c . t u b r e de 1982, confir 

" C e n í a a que 

, > o r a d e
o

S e r V Í d o s A 

s i rva de notificación a 
ux i l i a r es , S. A . » , 

í5 n te e n U ° > , p a r a d e r o , se exp ide la pre-
l 9 t t . Jp , Madr id , a 21 de e n e r o de 

S e c r e t a r i o (Firmado). 
(B.—897) 

N U Ñ ; ^ 1 Ü R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

E n , ^ E D U L A D E NOTIF ICACION 

n?. Í d o s a n t e a i ! t O S w n u m e r o 2.321/82, se-
t>», e r o 4 L , a M a g is t ra tura de Trabajo 
N ¿ F e r n á „ d e 7

M ! d r i d ' a i n s t a n c i a d e A n " 
oi d e z , A r mente ros , contra Inst. 

Hn°' sobre H
P ' P - a b , ° ° t e r A , c o n y 

Cta '^bre d
d e ^ m p l e o ' eon fecha 11 de 

TER\Cüya nart í 8 2 s e h a dictado senten-
1 s'guientee l s p o s i t i v a es del tenor li-

^ ^ ¡ m a n d o 
Fallo: 

u la.demanda, condeno a 
A| C O n 'andados I .N .E .M. y Pablo Oter 
t¡ ( ) d e ' l a

 q u e solidariamente y sin perjui
c i o s a c c i °nes de repetición que en-
f)3rn-ar>dezr°í!da' P a 8 u e n al actor Angel 

•7$0 

¡fe» 
• « W a d v ' r t i éndo Íe ¡ 

A r m e n t e i 
M P e setaV"" r : , , l c

I
r O S ' l a c a n t i d a d , d e 

a P»r los conceptos recia-

K T I S ? ! ? an t e r i o r s sentencia, a las 
n o C a K w v - u u o | e s que contra la 
ente r e c u r s o alguno, y así defi-

Juzgando, lo pronuncio, 

mando y firmo. Publicación.—Leída y 
publicada fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo que la 
dicta estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Oter Alcón, en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 10 de 
enero de 1983.—El Secretario: Jesús 
González (Firmado). 

(B.—429) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.404-20/81 ej. 
229/82, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Madrid, a instancia 
de José Cuenca Peinado y otros, contra 
«Panificadora Victoria, S. L . » , sobre can
tidad, con fecha 13 de diciembre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

En Madrid, a 13 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta como se solicita, se de

creta el embargo de los bienes propiedad 
de la demandada «Panificadora Victo
ria. S. L.» por un importe de principal de 
2.775.443 pesetas más otras 350.000 pe
setas que se calculan para costas y otros 
gastos. Se decreta el embargo de las si
guientes fincas, propiedad del deman
dado «Panificadora Victoria,S. L.» cuyos 
datos regístrales son: Finca situada en la 
cl Valderrodrigo, 6, de Madrid, inscrita 
en el Registro de la Propiedad, 12 de los 
de M a d r i d , L i b r o 386, página 181, 
n.°20.372. Finca situada en la cl Angel 
Múgica. 15, de Madrid, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 con el 
número 9.518, folio 184, Libro 156. Finca 
situada en la cl Carvajales, 6, de Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13, con el número 22.461, folio 
116. Notifíquese la presente providencia 
a la demandada, a efectos de que en 
plazo de seis días, presente en la Secreta
ría de esta Magistratura los títulos de pro
piedad de dichas fincas, o en su caso 
firme que sea y transcurrido el plazo indi
cado, remítase oportuno mandamiento, 
por duplicado a los señores Registradores 
de la Propiedad número 12 y 13 de los de 
Madrid, interesando la anotación preven
tiva de embargo sobre dichas fincas, y re
misión de certificación de las posibles 
cargas o gravámenes que pudieran pesar 
sobre las mismas. Requiérase a los de
mandantes, a efectos de que en plazo de 
tres días, aporten a la Secretaría de esta 
Magistratura relación de sus circunstan
cias personales. Lo mandó y firma S. S. a 

lima. Doy fe. Ante mí. 
Y para que sirva de notificación a «Pa

nificadora Victoria, S. L . » , en ignorado 
paradero se expide la presente, en Ma 
drid, a 13 de diciembre de 1982.—El Se
cretario: Jesús González Velasco 
mado). 

(Fir-

(B.—693) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 849/82. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
4 de Madrid, a instancia de Francisco Ne
vado Clemente, contra I.N.S.S., Isodel 
Sprecher, S. A . » , sobre jubilación, con 
fecha 29 de diciembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, declaro 
le la pensión del actor Francisco Ne

vado Clemente, asciende a 64.ÍXI3 pe-
mes con efectos de 1 de mayo de 

1981, y que tiene derecho a cobrar las di-
•¿ontoc m n la que erencas correspondientes con la 

tiene reconocida a razón de 12.631 pe

setas mes, cuyo pago se condena a «Iso
del Sprecher, S. A . » absolviendo al 
I.N.S.S. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación, por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los 5 días siguientes a la notifica
ción de este fallo, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Rodríguez de Alba, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
17 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

; (B.—840) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 849/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Nevado Clemente, contra I.N.S.S., 
«Isodel Sprecher, S. A . » , sobre jubila
ción, con fecha 30 de diciembre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Vistos los artículos de la pertinente 
aplicación S. S/'Ilma. por ante mí el Se
cretario dijo: Oue de oficio aclaraba la 
sentencia en el sentido de que la condena 
al pago de las diferencias de pensión que 
se efectúa a la empresa «Isodel Sprecher, 
S. A . » supone la obligación de ésta de in
gresar el capital suficiente en la Entidad 
Gestora para que ésta proceda al pago ín
tegro de la prestación. Así lo dispuso el 
Magistrado de Trabajo número 4 a don 
José Ramón Fernández Otero de lo que 
yo el Secretario. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a .lose 
Rodríguez de Alba, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
17 de enero de 1983. E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 48/82, seguidos 
ante ía Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Angel 
Vivas y otros, contra «Industrias y Con 
tratas, S. A . » , sobre despido, con fecha 2 
de septiembre de 1982, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 

a) S.S. por ante mí, el Secretario 
dijo: Oue debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que ha unido 
a las partes, con efectos del día de la fe
cha, b) que debía condenar y condenaba 
a la demandada «Industrias y Contratas, 
S. A . » a que, a su exclusivo cargo haga 
efectiva a los demandantes las siguientes 
indemnizaciones: I . ° A don Ange l 
Vivas Boira, 26.565 pesetas; 2.° A don 
José Ignacio Oliveros Mur, 30.169 pe
setas; 3.° A don Amado Eíerranz Her
nández, 30.169 pesetas; 4.° A don José 
María Fumanal Lacambra, 25.680 pe
setas; 5.° A don Marcial Cobo Hernán
dez, 33.206 pesetas, c) Condenar como 
condeno igualmente a dicha empresa de
mandada a abonar a los demandantes los 
salarios de tramitación que hayan dejado 
de percibir desde la fecha del despido, 14 
de mayo de 1982, hasta el día de la fecha 
a razón del salario diario en el que se ha
llan incluidos los conceptos computables 
y prorrateables, de 1.771 pesetas res
pecto de don Angel Vivas Boira y don 
Marcial Cobo Hernández, Oficiales de 
primera; 1.712 pesetas respecto de don 
José María Fumanal Lacambra, Oficial 
de segunda; y 1.609 pesetas, respecto de 
don José Ignacio Oliveros Mur y don 
Amado Herranz Hernández, peones. 
Notifíquese este auto a los demandantes , 

y a la patronal e igualmente al Fondo de 
Garantía Salarial, al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y al Instituto Na
cional de Empleo, y acreditado, archí
vense los autos, previo registro. Así lo 
acordó y firmó cl limo. Sr. don Manuel 
José Pons G i l , Magistrado de Trabajo de 
esta capital y provincia. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a «In
dustrias y Contratas, S. A . » , en ignorado 
paradero se expide la presente, en Ma 
drid, a 12 de enero de 1983.—El Secreta
rio: Jesús González Velasco (Rubri 
cado). 

(B.—844) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 849/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Nevado Clemente, contra I.N.S.S., 
«Isodel Sprecher, S. A . » , Interventores y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre jubila
ción con fecha 12 de enero de 1983, se ha 
dictado providencia cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Magistrado de Trabajo limo. Sr. Fer
nández Otero. Madrid, 12 de enero de 
1983. Dada cuenta del anterior escrito, 
únase a los autos de su razón. Se tiene 
por anunciado en tiempo y forma recurso 
de Suplicación, por la parte demandada 
contra la sentencia dictada en este pro
ceso. Se tiene por presentado resguardo 
acreditativo de haberse ingresado el im
porte de 2.500 pesetas que quedará en 
poder del Secretario y por testimonio se 
incorporará a los autos. Oficíese al Servi
cio de capitalización de pensiones del 
I.N.S.S. para que a la vista de la senten
cia cuya copia se le r e m i t i r á , concrete el 
capital coste de la p e n s i ó n objeto de con
dena en el fallo de la sentencia a la recu
rrente y recibido que sea dicha informa
ción se p r o v e e r á . 

Y para que sirva de notificación a don 
José Rodríguez de Alsa, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 12 de enero de 1983.—El Secretario: 
Jesús González Velasco (Rubricado). 

(B.—958) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.887-88/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de A n 
gel Pardo y otro, contra «Mensajerías y 
Transportes Hispania, S. A . » y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con fe
cha 21 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando las demandas debo de
clarar y declaro la improcediencia del 
despido de los actores por la empresa 
«Mensajerías y Transportes Hispania, 
S. A . » y debo condenar y condeno a ésta 
a que a su opción les readmita a su puesto 
de trabajo o a que les indemnice con las 
siguientes cantidades: A don Ange l 
Pardo Díaz, 1.202.405 pesetas y a doña 
Victoria Blanco Rubio, 295.826 pesetas, 
advirtiendo a la demandada que si en el 
plazo de cinco días no hiciera manifesta
ción alguna se entenderá que opta por la 
readmisión de los trabajadores y en caso 
de optar por la indemnización deberá 
abonar el 60 por 100 de la cantidad indi
cada y el 40 por 100 restante será a cargo 
del Fondo de Garantía Salarial y asi
mismo les abonará los salarios dejados de 
percibir desde el día del despido hasta la 
notificación de la sentencia. 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo que la dicta estando celebrando 
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audiencia pública en el día de la fecha de 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Pardo Díaz, en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 10 de 
enero de 1983.—El Secretario: Jesús 
González (Rubricado). 

( B . - 430 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 4.574/4.588/81, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de José 
Antonio Blasco Carrasco y otros, contra 
«Manuel Grandes, S. A . » y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre cantidad, con fe
cha 11 de noviembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA N U M . 33 

Que estimando las demandas, condeno 
a «Manuel Grandes, S. A . » , a que pague 
las siguientes cantidades: 

José Antonio Blasco Carrasco, 143.613 
pesetas; José Cebrián Domingo, 341.545 
pesetas; José del Pino Ríos, 469.876 pe
setas; José Luis Perrote García, 193.465 
pesetas; Alvaro Pérez Martín, 165.061 
pesetas; Amador García Moneo, 219.567 
pesetas; Rafael Navarro Martín, 221.490 
pesetas; José Pitaluga Barredo, 223.083 
pesetas; José López Ruiz, 216.902 pe
setas; Moisés Lara Infantes, 140.580 pe
setas; Angel Blanco Carrasco, 130.209 
pesetas; Gregor io del Casti l lo C ruz , 
127.651 pesetas; José Antonio del Casti
llo Cruz, 319.115 pesetas; Delfín Arnaiz 
Izquierdo, 260.505 pesetas; Manuel Ca-
rol Rodríguez Cuereo, 459.237 pesetas. 
Más el 10 por 100 anual a contar desde la 
solicitud ante el 1 M A C . 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación, por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España, de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que la ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 y conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, más 2.500 pesetas que deberán 
ingresar en la cuenta 124 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la calle 
Orense, 20, Sucursal de la Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de Madrid, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ma 
nuel Grandes, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de enero de 1983.—El Secretario: 
Jesús González (Rubricado). 

(B.431) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.887-8/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de don 
Angel Pardo Díaz y otro, contra «Mensa
jerías y Transportes Hispania, S. A . » , so
bre despido, con fecha 5 de enero de 1983 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

E n Madrid, a 5 de enero de 1983. 
Dada cuenta: el anterior escrito de la 

parte demandada, optando por el abono 
de la indemnización señalada en senten
cia, únase a los autos de su razón. 

Se tiene por hecha la manifestación, y 
notifíquese a la parte demandante, a los 
efectos legales procedentes. 

Y para que sirva de notificación a don 
Angel Pardo Díaz, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 

11 de enero de 1983.—El Secretario. 
Jesús González (Rubricado). 

(B . -432 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.971/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Ray-
mond Merle de la Brugiere de Laveacou-
pet, contra «Herbolario Niño del Reme
dio, S. L . » y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, con fecha 14 de diciembre 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda, declaro 

nulo el despido, condenando a «Herbola
rio Niño del Remedio, S. L . » a la readmi
sión inmediata dc Raymond Merle de la 
Brugiere de Laveacoupet, a la radmisión 
inmediata, abonándole los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación, por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 y conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, más 2.500 pesetas que deberá 
ingresar en la cuenta 124 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la calle 
Orense, 20, Sucursal de la Caja de Aho 
rros y Monte dc piedad de Madrid, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo, que la dicta estando ce
lebrando audiencia pública el día de la fe
cha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Herbolario Niño del Remedio, S. L . » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 11 de enero de 
1983.—El Secretario: Jesús González 
(Rubricado). 

(B.--434) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.549/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de A n 
ton io Gut i é r r ez G o n z á l e z , c o n t r a 
«Mylsa, S. A . » , sobre despido, con fecha 
22 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando en parte la demanda, 
declaro nulo el despido y absolviendo al 
Fondo de Garantía Salarial y a «Corte-
fiel, S. A . » , condeno a «Mylsa, S. A . » a 
readmitir al actor Antonio Gutiérrez 
González, abonándoles los salarios desde 
el despido. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación, por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta en un 20 por 100 y con
forme a lo establecido en el artículo 154 
de la Ley de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresar en la 
cuenta 124 —recursos— abierta por esta 

Magistratura en la calle Orense, 20, 
Sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo que la dicta estando ce
lebrando audiencia pública en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Mylsa, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 10 de 
enero de 1983.—El Secretario: Jesús 
González (Rubricado). 

(B.—435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 3.068/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de R i 
cardo Moreno García, contra Vicente 
Barea Díaz y Fondo de Garantía Salarial, 
con fecha 18 de enero de 1983 se ha dic
tado despido sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro la improcedencia del des
pido y condeno a Vicente Barea Díaz, a 
pagar a Ricardo Moreno García, los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido a la de la notificación de la sen
tencia y a optar en el plazo de cinco días a 
contar de la referida notificación entre 
readmitir al actor o indemnizarle en 
614.464 pesetas, advirtiéndole que si no 
opta procederá la readmisión y si opta 
por la indemnización el 40 por 100 de la 
misma correrá a cargo del fondo de Ga 
rantía Salarial. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación, por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cinco días siguientes a la no
tificación en la c/c abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta ca
pita l de la cant idad impor te de la 
condena que le ha sido impuesta incre
mentada en un 20 y conforme a lo esta
blecido en el artículo 154 de la Ley de 
Procedimiento Laboral más 2.500 pesetas 
que deberá ingresarse en la cuenta 124 
—recursos— abierta por esta Magistra
tura en la c/ Orense. 20, Sucursal de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación. Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, señor Ma 
gistrado de Trabajo que la dicta estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a V i 
cente Barea Díaz, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 26 de 
enero de 1983.—El Secretario: Jesús 
González (Rubricado). 

(B.—1.214) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 6.215-44/79 ejec. 
39/81 seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Madrid, a instancia 
de Eulogio Amores y Sánchez y otros, 
contra «Construcciones Jucipal», Juan 
Ciudad Palomo, y «Constructora de 
Obras y pavimentos», sobre cantidad, 
con fecha 20 de enero de 1983 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 
En Madrid, a 20 de enero de 1983. 
Dada cuenta, se aprueba la tasación de 

costas por importe de 235.305 pesetas y 
requiérase a «Constructora de obras y pa
vimentos, S. A . » y «Construcciones Juci
pal», don Juan Ciudad Palomo, para su 
pago dentro del plazo de tres días aperci

biéndole que de no hacerlo, se procederá 
a su exacción por la vía de apremio por 
dicha suma y las nuevas costas y gas t o S 

judiciales que se causan. Lo mando y 
firma S. S. aIIma. Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Jucipal», don Juan Ciu
dad Palomo, en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 20 de 
enero de 1983.—El Secretario: Jesús 
González (Rubricado). 

_ (B . -1215 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.182-208/82, se
guidos ante la Magistratura de Tra W 
número 5 de Madrid, a instancia de boie 
dad Hornil los López y otros, con»* 
«Geotécnica, S. A . » , en Liquidación 
Fondo, sobre cantidad, con fecha 2? 1 

diciembre de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
teral siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por los actores que luego se dirán con 1 " 
«Geotécnica, S. A . » , y Fonde de Garan
tía Salarial, debo condenar y condeno* 
la citada empresa a indemnizar en ' y 
cuantías que se dirán fijadas en vía admi
nistrativa y, en su caso, el Fondo de 
rantía responderá de las cantidades qu 
también se especifican. 
Nombres y apellidos.—Indemnizaciones « 
cargo de la empresa.—Indemnización _ 
que, en su caso, abonará el Fondo de o 

rantía Salarial. 
López -

• 66.759-

S o l e d a d H o r n i l l o s 
115.936. —649.837 pesetas. 

Nicolás Núñez Vivas. -
402.806 pesetas. 

M a r g a r i t a G a r c í a Garc ía -
113.256. — 584.505 pesetas. 

J u a n I g n a c i o L e ó n M o l i n a -
10.159. — 115.785 pesetas. ^ 

José Jurado Lorenzo. — 71.1* 
519.311 pesetas. o 6 

José García Luengo. — / v u 

408.736 pesetas. p 7 

M a r i a n o N ú ñ e z Mart ínez -
251.430. —1.368.495 pesetas. 

P e d r o C a r r a s c o M o r i H * • 
176.715. — 1.098.562 pesetas. 

F r a n c i s c o G u i l l e n Martínez-
59.772. —272.490 pesetas. 

José M . Santías Moreno. -
112.413 pesetas. 

Juan C a r l o s Mar t ínez 
57.536.—337.241 pesetas. 

A l f o n s o M a l d o n a d o Zamor 
123.250.—581.250 pesetas. . 

A b r a h á n A b i á n L i c i a g 
236.504. — 1.748.000 pesetas. 

Manuel Carlos Fernández 

. 16.275-

Mora -

Re) 

72.935. —291.942 pesetas. . * 
Luis M igue l Ibarra González 

125.103. —648.093 pesetas. -
I ldefonso Rodr íguez Mate 

86.442. —437.913 pesetas. j 5 9 > — 
Pedro Velasco Juez. —"* * " 

115.785 pesetas. „ h e C^' 
María Fernanda Bas ta r r ec^ 

tro. - 7 0 . 9 3 8 . — 454.770 pese-as. „ 
M i g u e l D e l g a d o Q * » e S í l 

532.787. - 3 .110 .152 pesetas. „ 
Francisco Contreras va¿w 

88.770.—449.655 pesetas. n 0 . -
E u g e n i o B a r r a n c o Serr . 

63/694. ;-I0378'.742 pesetas. f a . -
Francisco Javier Roldan 

63.694.—378.742pesetas. , v 0 . -
A n t o n i o P a r r i l l a M o n t a ' 

79.434.—445.237pesetas. a > f? 
O c t a v i o A p a l a t e g u i » 

82.195. —449.655 pesetas. z . ~* 
José Lu i s Pedrajas O i m 

43.902.—600.431 pesetas. - , l e -
M a n u e l M a n j ó n del 

46.155. —252.495. — P e s e t a j ' 4 1 140- * 
Antonio Mota Sánchez. 

255.750 pesetas. i . , r ión 3 | a" s 

Notif íquese esta resolucu 
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5*°* DUPH d o l e s d e q u e c o n t r a I a 

P l a z a de nn r e c u r r i r en casación y 
y / o P o r i n f r i r S u e r " -antamiento de forma 
? p l a 2 o d e d i S ¡ S " d e , e y y d o c t " n a legal, 
Social del T ? d , a s P a r a ante la Sala de lo 

Así p ' b u n a l S u P r e m o . 

^ ^ n d o y ^ m o ' S 6 n t e n c i a ' l o P r o n u n -
H G e°técr,V a

q Uc S i r v a d e notificación a 
i n ^ - s e e v n i H - ' A * ' e n f o r a d o para-
S de e n T J a P r e s e n t e en Madrid , a 
( F i r mad 0 ) d e 1 9 8 3 — E 1 Secretario. 

( B . — 5 9 2 ) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

E n
 C E D L , L A D E NOT IF ICAC ION 

^ ' d o s ' a m 3 i t o s número 3.295/82, se
smero s iS » M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
l > i o F d , e Madrid, a instancia de Eus-
^ t ó n F r l r ° A c e r e d a , contra Enrique 
^ sobrp ! f e s y F o n d o d e Garantía Sala-

e d e 1 9 8 ? e S p i d ° ' c o n f e c h a 1 4 d e d i e m " 
P a r t e dkn - n a d i c t a d o sentencia, cuya 
^ient e . p o s , t , v a e s del tenor literal si-

Ou 
Fallo: 

P o S ^ n d o la demanda interpuesta 
? d a cont U S t . a q u i o Eduardo Balbás Ace -
Jreixés H ! empresa Enrique Antón 
¡^Pido d d e c I a r a r y declaro nulo el 

b ° con J C a q u é l y ' e n consecuencia, 
S U e r e a d m e t n a r y c ° ndeno a la misma a 
N o inn"1-?. a I actor en su puesto de tra-
S d o r f p r a t a m e n t e ' absolviendo al 
s ' ó n e n s u

 a n t , a Salarial de la preten-
C ? n d e n a T f o n . t r a deducida. Asimismo se 
i a c t ° r lo c i t a d a empresa a que abone 
a fecha <-] i S a l a r i o s d e tramitación desde 

l a indican d e s P ¡ d o hasta que se efectúe 
N o t i f í d a r e a dmi s i ón . 

? v ' rtiénd i S e e s t a resolución a las partes 
n recurr° ^ u e contra la misma pue-

^ Cent- , r f n suplicación ante el Tr ibu-
r e | rea T r a b a j o debiendo presen
t o de ° a n t e e s t a Magistratura en el 

P a r t i r del C , n c o días hábiles contados a 
¡Juncia S , g u , e n t e a la notificación de la 
, d a , si f d e b , e n d o la empresa deman
d a ! a n U n e r a é s t a la recurrente, presen-
H a i i vo d ? a r e l recurso, resguardo acre-
? 'a con , l m P ° r t e del principal objeto 
furrio en . n a ' más un 20 por 100 del 
¡ ar>co de c C u e n t a número 75.567 del 
í¡8resar 2 s n n 3 " 3 , y ' asimismo, deberá 
i ro 5 6 , ^ 0 pesetas en la cuenta nú-
rV P'edaH !? C a Í a de Ahorros y Monte 
P'ense 2 0 d e Madrid, sita en la calle 

V n e r i e s t a capital, al tiempo de 
c Así, p o ^ e | recurso. 

l 0 n iand o
 6 f t a m i sentencia, lo pronun-

En P^ra Q , , ; l r m o -
í í r ^ e A n ! s i r v a d e notificación a don 
•A , r ° se n F r e i x é s , en ignorado pa
rí 4 de dio P l d e l a Presente en Madrid, 

( F i t r n á d o ) m b r e d e 1 9 8 2 - E I S e c r e í a " 
(B.—594) 

A ^ U M F r i T H R A D E T R A B A J O 
M E R o 5 D E M A D R I D 

deno a la misma a que abone a los de
mandantes citados y a cada uno de ellos 
la cantidad de doscientas cincuenta y cua
tro mil quinientas ocho pesetas (254.508 
pesetas), más el 10 por 100 de interés 
anual por mora. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, con entrega de una copia simple 
de la misma, advirtiéndoles que contra 
ella pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra 
bajo, dentro del plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de la sentencia, debiendo ser 
anunciado por ante esta Magistratura en 
la forma establecida por la Ley. Caso de 
que el recurrente sea el demandado, de
berá acreditar el ingreso en la cuenta nu
mero 75.567 del Banco de España de la 
cantidad del importe del principal objeto 
de la condena más un 20 por 100 del 
mismo, asimismo deberá acreditar el in
greso de 2.500 pesetas en la cuenta nú
mero 56 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sita en la calle de 
Orense, 20, de esta capital, al tiempo de 
interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a «Ce -
dalsa», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 15 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—595 

e 'os -
S ° s anteU t!í í í m e r o 998-1.001/82, se-
tia? e r° 5 de L Magistratura de Trabajo 
y r ? P r ádan M a d r i d - a instancia de San-
C r ° s < sohr f V o t r o s < c °nt ra «Cedalsa» 
c i í ^bre d V ^ W a d , con fecha 15 de 
terliCuVa D . , r t ^P2 s e ha dictado senten

c í e n t e 6 d , s P ° s i t i v a es del tenor li-

CEDlJL 
ED ICTO 

•A D E NOT IF ICAC ION 

Qllt Fallo: 

¡ i n e S , a s P o ? i a n d o , a s demandas inter-
W d ° n C á r ? l \ S a n t i a g o Prádanas Mar-
C ° A ' enas ¿ d ° A r e n a s R u i z ' d o n B e " 

c°ntra I q
 1 2 y d o n J o s é Arenas 

Ma* y sus a e m P r e s a demandada «Ce -
O e | Ojén , e n t o r e s judiciales don 

d e Garcí 1 V e n e r o y don Alberto 
a ' debo condenar y con-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 2.151/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Gas
par Merino Lloredo, contra «Bayresa», 
sobre cantidad, con fecha 20 de diciem
bre de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo. 
Oue . estimando la demanda ínter-

puesta por Gaspar Merino Lloredo con
tra la empresa demandada «Bares y Res
taurantes , S. A . » ( Bay re sa ) , debo 
condenar y condeno a la misma a que 
abone al demandante citado la siguiente 
cantidad: un millón ochenta y cuatro mil 
trescientas catorce pesetas (1.084.314 pe
setas), más cincuenta y ocho mil cuatro
cientas treinta y seis pesetas (58.436 pe
setas) de demora. 

Notif íquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma pueden recurrir en casación por 
infracción de Ley y doctrina legal y/o por 
quebrantamiento de forma, en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de la sentencia, 
debiendo preparar el recurso ante esta 
Magistratura en la forma establecida por 
la Ley. Caso de que el recurrente sea el 
demandado, deberá ingresar el importe 
del principal objeto de la condena más un 
20 por 100 del mismo, en la cuenta nú
mero 75.567 del Banco dc España y asi
mismo la cantidad de 5.(XX) pesetas por 
cada uno de los recursos presentados en 
la Caja General de Depósitos. E l recurso 
de casación se interpone ante el Tribunal 
Supremo. 

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bayresa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 13 de de 
enero de 1983 .—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—602) 

del Papel, S. A . » y otro, sobre invalidez, 
con fecha 22 de diciembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda inter
puesta por Julián Usero Ramírez contra 
«Productos del Papel, S. A . » e I .N.S.S., 
debo declarar y declaro que aquél está 
afecto de invalidez permanente en grado 
de incapacidad permanente absoluta a 
consecuencia de enfermedad común, 
condenando a las demandadas a estar y 
pasar por esta declaración, y que tiene 
derecho a una pensión vitalicia anual en 
la cuantía que legalmente corresponde, 
con efectos de 4 de septiembre de 1980, 
condenando al I.N.S.S. a hacer efectiva 
dicha pensión. 

Notif íquese esta resolución a las 
partes, con entrega de una copia simple 
de la misma, advirtiéndoles que contra 
ella pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra 
bajo, dentro del plazo de cinco días há
biles, a partir del siguiente al de la 
notificación, debiendo ser anunciado por 
ante esta Magistratura, en la forma esta
blecida por la Ley, advirtiéndose a la 
parte demandada condenada, que si 
fuese ella la recurrente debería presentar 
certificación prevista en el artículo 180 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Así, por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Productos del Papel, S. A . » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 10 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—603) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.701-11/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabaje) 
número 5 de Madrid, a instancia dc A n 
tonio Alvarez Alvarez y otros, contra 
«Matensa, S. A . » , sobre cantidad, con fe
cha 15 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda debo con
denar y condeno a «Matensa, S. A . » , a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Antonio Alvarez Alvarez, 18.624 pe
setas; a Olegario Rodríguez Sánchez, 
20.486 pesetas; a Vicente González Ló 
pez, 18.915 pesetas; a Francisco Muñoz 
Ramírez, 20.486 pesetas; a Luis López 
Práxedes, 18.915 pesetas; a Manue l 
Adán Ariza, 18.915 pesetas; a Gonzalo 
Pinilla Notario, 20.486 pesetas; a Marce
lino Rojo López, 20.486 pesetas; a José 
Gordo Hernández, 18.915 pesetas; a A l 
varo Trías Luarco, 20.486 pesetas; a Flo
rencio Sánchez Núñez, 20.486 pesetas. 

Así, por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Advirtiéndose que 
contra esta sentencia no cabe recurso al
guno en virtud de lo establecido en el ci
tado artículo 68, así como el artículo 153 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación a « M a 
tensa, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid a 15 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—604) 

noviembre de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Luis Menéndez de la Morena contra 
«Edimaco, S. A . » y Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar y declaro nulo el 
despido de aquélla y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a dicha deman
dada a que readmita inmediatamente al 
actor en su puesto de trabajo y le abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta que la readmisión 
tenga lugar. 

Noti f íquese esta resolución a las 
partes, con entrega de copia simple de la 
misma, advirtiéndoles que contra ella 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, den
tro del plazo de cinco días hábiles con
tados a partir del siguiente a la notifica
ción de la sentenc ia , deb iendo ser 
anunciado, por ante esta Magistratura en 
la forma establecida por la Ley. Caso de 
que el recurrente sea el demandado de
berá ingresar la cantidad a que ha sido 
condenado, más el 20 por 100 de la 
misma en la cuenta corriente número 
75.567 del Banco de España, asimismo 
deberá acreditar el ingreso en la cuenta 
número 56 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sita en la ca
lle Orense, 20, de esta capital, la cantidad 
de 2.500 pesetas, al tiempo de interponer 
el recurso. 

Así, por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Edimaco, S. A . » , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 22 de 
noviembre de 1 9 8 2 — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—605) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos numero 1.426/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de 
Agustín Campos Dosal, contra «Gráficas 
Pardo» (Ana Sendín Leyva), sobre canti
dad, con fecha 11 de enero de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo. 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a «Gráficas Pardo» 
(doña A n a Sendín Leyva) a que abone 
por los conceptos reclamados a Agustín 
Campos Dosal, la cantidad de 80.982 pe
setas (ochenta mil novecientas ochenta y 
dos pesetas). 

Así, por ésta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado artículo 68, así como 
en el 153 de la Ley de Procedimiento L a 
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Gráficas Pardo » (doña A n a Sendín 
Leyva), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 11 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—606) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 1.440/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ju
lián Usero Ramírez, contra «Productos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 2.777/82, seguido 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Luis 
Menéndez Morena, contra «Edimaco, 
S. A . » , sobre despido, con fecha 22 de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOT IF ICACION 

E n los autos número 2.080/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Rosa 
Prieto Martín, contra «Zafer, S. A . » y 
otros, sobre cantidad, con fecha 9 de di 
ciembre de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando en parte la demanda 
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interpuesta por doña Rosa Prieto Martín 
contra «Zafer, S. A . » , «Cinsa» e Inter
ventores Judiciales de la Suspensión de 
Pagos, debo condenar y condeno a los 
demandados a abonar a aquélla la canti
dad de quinientas ocho mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas (508.440 pesetas). 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de la 
sentencia, debiendo presentar el recurso 
ante esta Magistratura en la forma esta
blecida por la Ley. Si el recurrente fuese 
la demandada, deberá depositar en la 
cuenta número 75.567 del Banco de Es
paña la cantidad del importe dcl principal 
objeto de la condena, más un 20 por 100 
del mismo, asimismo deberá ingresar en 
la cuenta número 56 de la Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de Madr id , sita 
en la calle Orense, 20, de esta capital, la 
cantidad de 2.500 pesetas, al tiempo de 
interponer el recurso. 

Así, por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Za
fer, S. A . » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 9 de di
c i e m b r e de 1982 . — E l S e c r e t a r i o 
(Firmado). 

(B.—607) 

, M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOT IF ICACION 

E n los autos número 2.136-42/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de San
tiago Rey García y otros, contra «Estam
paciones Mendiola», sobre cantidad, con 
fecha 20 de diciembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Santiago Rey García y los que se re
lacionan contra la empresa demandada, 
«Estampaciones Mendiola», en las per
sonas de Pablo Mendiola Paredes y Con 
cepción Quintero Muñoz, debo condenar 
y condeno a los mismos a que abonen a 
los demandantes las siguientes canti
dades: 

A Santiago Rey García, 102.342 pe
setas; a Antonio Frías G i l , 110.100 pe
setas; a José Antonio Av i l a Sánchez, 
105.000; a Eugenio Frías G i l , 104.604 pe
setas; a Plácido Duran Iñigo, 105.000 pe
setas; a Rosario Juárez Llamas, 106.866 
pesetas; a Primo Fraile Pérez, 103.830 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación de la sen
tencia, debiendo ser anunciado ante esta 
Magistratura en la forma establecida por 
la Ley. Caso de que el recurrente sea el 
demandado, deberá acreditar el ingreso 
del importe del principal objeto de la 
condena, más un 20 por KM) del mismo, 
en la cuenta número 75.567 del Banco de 
España, y, asimismo, deberá ingresar en 
la cuenta número 56 de la Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de Madr id , sita 
en la calle Orense, 20, de esta capital, la 
cantidad de 2.5ÍX) pesetas, al tiempo de 
interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a «Es
tampaciones Mendiola» (en las personas 
de Pablo Mendiola Paredes y Concepción 
Quintero Muñoz), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—608) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 2.851-52/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de 
Carlos Cobaleda Auñón, contra «Indus
trias Sanitarias Mabe, S. L.» y otros, so
bre despido, con fecha 6 de diciembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Carlos Cobaleda Auñón y Victoriano 
Benedicto Blat contra «Industrias Sanita
rias Mabe, S. L.» , Interventor Judicial y 
Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro improcedente el despido de 
aquéllos y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno a los demandados a que a 
su opción —que deberá ejercer en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar 
desde la notificación de la sentencia, 
readmita a la parte actora en su puesto de 
trabajo o le abone en concepto de indem
nización la suma de: a Carlos Cabaleda 
Auñón, 319.416 pesetas, y a Victoriano 
Benedicto Blat, 427.773 pesetas— 60 por 
100 de la que corresponde, con la adver
tencia de que de no hacer opción en el 
plazo indicado se entenderá que procede 
la readmisión, y asimismo y, en todo 
caso, abonará a la parte actora una canti
dad igual a la suma de los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido hasta que esta sentencia se notifique 
a los demandados, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
de Procedimiento Laboral . 

Asimismo, debo condenar y condeno 
al Fondo de Garantía Salar ia l , en el 
supuesto de que la empresa opte tempo
ráneamente por la indemnización a que ' 
abone a la parte actora la suma de: a 
Carlos Cobaleda Auñón, 212.944 pe
setas, y a Victoriano Benedicto Blat , 
285.182 pesetas, en concepto del 40 por 
100 de la que le corresponde, pago que 
deberá hacer el Fondo de Garantía Sala
rial en el plazo de diez días. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma puede interponer recurso de supli
cación ante el Tr ibunal Central de Tra
bajo, dentro del plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de la sentencia, debiendo ser 
anunciado por ante esta Magistratura en 
la forma establecida por la Ley. Caso de 
que el recurrente sea el demandado, de
berá ingresar en la cuenta número 75.567 
del Banco de España el importe del prin
cipal objeto de la condena, más un 20 por 
100 del mismo y, asimismo, deberá ingre
sar la cantidad de 2.500 pesetas en la 
cuenta número 56 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sita en la 
calle de Orense, 20, de esta capital, al 
tiempo de interponer el recurso. 

Así, por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «In
dustrias Sanitarias Mabe, S. L.» , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 6 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—¿09) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos numero 2.216/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Ja
vier Berriatúa Alzugaray, contra «Par-
king Castellana, S. A . » y otros, sobre 
despido, con fecha 28 de diciembre de 
1982 se ha dictado sentencia por el Tr ibu
nal Central de Trabajo, cuya parte dispo
sitiva es dcl tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que debemos estimar y estimamos el 

recurso de suplicación interpuesto por Ja
vier Berriatúa Alzugaray contra senten
cia dictada por la Magistratura de Tra
bajo número 5 de Madr id , en 15 de junio 
de 1981, a virtud de demanda por él de
ducida contra «Promociones Espron-
ceda, S. A . » , «Parking Castellana» y el 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, y, en su consecuencia, 
debemos revocar y revocamos la senten
cia recurrida, declarando improcedente 
el despido del actor, condenando a las 
demandadas, «Promociones Inmobilia
rias Espronceda, S. A . » y Fondo de G a 
rantía Salar ia l , en los siguientes tér
m i n o s : 1.°—A l a c i t a d a e m p r e s a 
demandada, a que a su elección, dentro 
de los cinco días siguientes a la notifica
ción de esta sentencia, readmita al traba
jador en su empleo o le abone la indem
nización de que luego se hablará. 2.°—A 
la empresa demandada, si optare por la 
no readmisión, a que pague al actor una 
indemnización igual en su importe al 60 
por 100 del 80 100 de una base calculada 
sobre cuarenta y cinco días de salario por 
año de servicio prestado por el operario, 
prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un 
máximo de cuarenta y dos mensuali
dades. 3.°—Al Fondo de Garantía Sala
rial , a que, en el mismo supuesto contem
plado en el ordinal anterior, pague al 
actor el 40 por 100 del 80 por 100 de la 
misma base señalada. 4.°—A la empresa 
demandada, a que, en cualquier caso, pa
gue al demandante una cantidad igual a 
la suma de los salarios dejados de perci
bir por éste desde la fecha del despido 
hasta el de la notificación de la presente 
sentencia, con la limitación de sesenta 
días, contados a partir de la fecha en que 
se presentó la demanda. Absolviendo a 
«Parking Castellana, S. A . » . 

Y para que sirva de notificación a «Par
king Castellana, S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 20 de enero de 1983 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—899) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOT IF ICACION 

E n los autos número 3.561/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de M i 
guel Pares R o n , contra «Imefre, S. A . » , 
sobre despido, con fecha 14 de enero de 
1983 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que a efectos del día de la fecha de
bía declarar y declaraba extinguida la re
lación laboral entre el demandante M i 
g u e l P a r e s R o n y l a e m p r e s a 
«Imefre, S. A . » , con obligación de ésta 
de indemnizarles en las cantidades si
guientes: 54.000 pesetas por indemniza
ción de resarcimiento de daños y perjui
cios por falta de readmisión, 404.000 
pesetas por salarios de tramitación que 
van desde la fecha del despido hasta el 
día de hoy. 

Así lo acordó y firma el l imo. Sr. don 
Fernando López Fando Raynaud, Magis
trado de Trabajo número 5 de Madr id , 
de todo lo que como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Imefre, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 14 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 2190/82, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo nú

mero u 5 de Madr id , a instancia de Ma 
del Carmen Torres Puebla, contra 
dioTaxi Madr id , S. A . » , sobre despica ~ 
ha dictado auto cuya parte dispositiva 
deltenor literal siguiente: 

A uto: 
Su Señoría ante mí el secretario dijo-

Que a efectos del día de la fecha debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral entre la demandante Marw 
del Carmen Torres Puebla y la empresa 
«Radio Taxi Madr id , S. A . » , con obti& 
ción de ésta de indemnizarles en las cal» 
dades siguientes: 77.000 pesetas por 
demnización de resarcimiento de danos) 
perjuicios por falta de readmisión y 0 

295.167 pesetas por salarios de tramita 
ción que van desde la fecha del despiu 
hasta el día de hoy. . n 

Así lo acordó y firma el l imo. Sr. ao 
Fernando López Fando Ravnaud, Magj» 
trado de Trabajo número 5 de los de M» 
drid, de todo lo que como Secretario, u o 
fe. | a 

Y para que sirva de notificación a ' 
empresa «Radio Taxi Madr id , S. A-» c 

ignorado paradero, se expide la PrfeUc\ 
en Madr id , a 14 de enero de 1983.--^ 
Secretario (Firmado). n 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 3397/82, * f " ¡ * ! 
ante la Magistratura de Trabajo nurnt 
5 de Madr id , a instancia de Antonio W 
nabé Vicente, contra «Corgás, S. A- • 
sobre despido, con fecha 18 de enero u 
1983, se ha dictado sentencia cuya pan 
dispositiva es del tenor literal siguen 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpu^'; ' 

por A n t o n i o Bernabé Vicente con " * 
«Corgás, S. A . » , debo declarar y d e C 

nulo el despido de aquél y en consecue 
cia debo condenar y condeno a dicho c 

mandado a que readmita i n m e d i a ^ 
mente al actor en su puesto de t r a b * f i ¿ 
le abone los salarios dejados de pert' | ( ) 

desde la fecha del despido hasta q " e 

readmisión tenga lugar. , a| 
As imismo, debo absolver y absueiv 

Fondo de Garantía Salarial de la p r e l c 

sión en su contra deducida. j a $ 

Notifíquese esta resolución a | ; j 

partes, advirtiéndoles de que coro*» 
misma pueden recurrir en c a s í í c , S e \o 
plazo de diez días para ante la Salai f | 

Social del Tr ibunal Supremo, debí* 1» 
parte demandada condenada, si f 

ésta la recurrente, presentar al P r c f j ¡ t a -
el recurso, resguardo bancario acá . 
tivo de haber depositado en la cuenw . 
mero 75.567 del Banco de España. ©• 
porte del principal objeto de la com. 
más un 20 por 100 del mismo, deo 
asimismo la parte demandada aereen< ^ 
depósito de 5.000 pesetas, por cao* | } 

de los recursos en la Caja General u ^ 
pósitos al tiempo de personarse en 
bunal Supremo. nronu n ' 

Así, por esta mi sentencia, lo P 
ció. mando y firmo. .ración a 

Y para que sirva de notifica» ^ 
«Corgás, S. A . » , en ignorado P a '%„ df 
se expide la presente en Madrid- * -
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario 
mado). o()3) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
HUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1633/78, segurdj* 
ante la Magistratura de Trabajo num # J 
5 de Madrid, a instancia de doña BW j 
^ 'aza Plaza, contra «Garsán, S. A - J t j 
>tro, con fecha 30 de diciembre de l*>* 
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^ d i c t a d n 
S , t , V a es del ? S e n t e n c i a , cuya parte d ispo-

S d e l tenor l i tera l s iguiente : 
Fallo 

a d e m a n d a f o rmu lada 

empresa d e m a n d a d a « G a r 

¡^es t imando 

c°ntr a
 d o n a B l a n c a P l a za - la 

san c A 

ral de r y c o n t r a la M u t u a l i d a d L a b o 
q ü e , L °merc i o , d ebo dec la ra r y dec la ro 
Percih r , e f e r i d a a c t o r a t i ene de r echo a 
f a n d ! r l a s pensiones de v i u d e d a d y o r -
co n ¿ r e c l a m a d a s en su d e m a n d a , c o m o 
p ^ e u e n c i a de l f a l l ec imiento de su es-
d e r t 1 P r°ductor a l se rv i c io de l a empresa 
debo d a a l a ^ne en consecuenc ia 
e f e c t - C o n d e n a r ^ c o n d e n o a que haga 
esiahl| a s , t a l e s prestac iones en l a f o rma 
r r e S D ' e c ' d a P o r la Reglamentación co
ala en? í ^ 6 , así c o m o subs id ia r i amente 
fecha Á' i c o n d e n a d a , c o n efectos de la 
,w a e l fa l l ec imiento de l causante es-

parteí q u e s e e s t a r eso luc ión a l a s 
l i sm a d v i l " t i é n d o l e s q u e c o n t r a la " 
s Ü D |- a Pueden i n t e r p o n e r r e cu r so de 
T r a b a f , 0 n

 a n t e e l T r i b u n a l C e n t r a l de 
cu|0 i S 7 a t e n o r d e 1° d ispuesto en e l a r t i -
d'mient y s i 8 u i e n t e s de la L e y de Proce
r e s , 0 L a b o r a l d eb i endo anunc ia r e l 
d e c i n

 a n t e esta M a g i s t r a t u r a en e l p l a zo 
*ÍR\J«? d , a s hábiles contados a pa r t i r de l puente a lo 

bles cargas o gravámenes inscritas sobre 
el m i smo . 

Y para que sirva de notificación a Fie-
rederos de don M a n u e l B a r r a d o Pana
dero en ignorado paradero , se expide la 
óreseme en M a d r i d , a 22 de enero de presente 
1 9 8 3 . — E l Secretar io ( F i rmado ) . 

(B . .088) 

? I a f o r m n o t i f i c a c i ó n de la sentencia 
V i o i * * e s t a b l e c i d a po r la L e v . de-

r ' e r a denn P r e s a d e m a n d a d a , si recu-
> a c u l o ! V C l c a P i t a l - e o s t e de la pen-
v C U r r i r - l e r e c t o s se oficiaría — c a s o de 
»C* n ° t i f i r P ? r e s t a M a g i s t r a t u r a y una 
f r i t a r si, • a l a r ecurrente debería 
n?cie>n d _ , , n g r e s o en e l p lazo de f o rma 
j e t a s e n r e c u r s o l a can t idad de 2.500 
rt A h o r r o C U e n t a número 56 de la C a j a 
n r . ' d > s«ta en Y M o n t e de P i edad de M a -
h a |- caso H C a l , e de Or ense de esta ca 
c
 r a ' la' re q U e s e a l a M u t u a l i d a d L a 
| e r , l f i cac in r e n t e deberá presentar h 

' ^ n t e i p r e v i s t a en el artículo 180 de 
Así. p o r

L e y de P r o c ed im i en t o L a b o r a l 

v d ° y firmo 3 m ' s e n t e n c i a ' ° p r o n u n c i o 

Í C l e t i b r e l ! , p r e s e n t e en M a d r i d , a 30 de 

s i rva de notificación a 
i en i gnorado pa rade ro . 

l a d 0 ) . 1 9 8 2 . — E l Secre tar io ( F i r -

( B — 1 0 8 7 ) 

N U M C ^ T U R a D E T R A B A J O 
U M t R 0 5 D E M A D R I D 

CEDu 

«los 

EDICTO 

L A DE NOTIFICACION 

5*2 l a Mapí f n u r n e r o 3185/80. seguidos 
Mn ' V l a d r u r a t u r a de T r a b a j o número 
Sok a l e s , c o n . 3 l n s t a n c i a de José R u b i o 

* d esnk i r a P e t r a González García, 
se h " \ C O n fecha 22 de enero de 

Parte H 
^ien,e , sP°sitiv a 

a . d ic tado p ro v i d enc i a cuya 
es de l t enor l i tera l s i 

tio 'ada 
Providen aa: 

. o . n t a de l estado de las actua-
ámite 
z G a n 

üda1 c °n m'Lpr,nciPal de 1.325.847 pe-
C P r o v S d f 2 0 0 0 0 0 Pesetas ca l cu
l a d a ei ? I O n a l m e n t e 

Pon^" r e t r a n~ 1 1 «aiuite de ejecución 
se,, d er d e „ ° n z á l e z García, para res-
£ a s - eon " n P n n c i p a l d 

e| e m K U " " c n i e P a r a costas. Se 
Ma> d e | a (

m
l , a r g o d e l P i s o p r i m e r o le-

%M i n s c
C a , e de Na r c i s o S e r r a , 3 de 

V a
 n c a núü e n e l f o l i o 1 6 0 d e l t omo 
a de| * W u e ' R P n ' v , U J O ' u ^ - inscripción pr i 

W2*u£??? d e , a P r o p i e d a d nú-
R 

9 ^ d e 

a n o m b 

a d r i d , con una super f ic ie de 
y ™ decímetros cuadrados . 

C ^ s o N ' n
t

D
f

r e de la d e m a n d a d a y de 
* cf''a> r enn i i q U £ s e , a presente p rov i -
^ C l ° s de I Ü S e a , a P a r t e d e m a n d a d a 
S n l L t e ' o s t í í í T ' e n P , a z o de seis días 
C e b | e e n h l ° s d e P r o p i e d a d de d icho 
rp^. ra. l d decretaría o e t o i M ^ m c . 

, | r m e 
rnandt 

-cretaría de esta Mag i s -
°. ue sea esta p r o v i d enc i a , 

a 
intere-

^ d ? d a d ' n Z a m i e n t o a l Reg i s t ro de 

^ C ^ S f ' 0 2 d e M a d r i d i n t e 

d , c " o inn? P revent i va de embargo 

° n r e g i s t r T b , C y r e m i s i o n d e 

a l en relación c on las pos i -

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.731-32/82, se
guidos ante la Mag i s t r a tu ra de T raba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de A n 
ton io Basur t o A c i c o l l a y o t r o , contra 
« C o m e r c i a l M a t e r i a l e s I n d u s 
tr ia les, S. A . » , sobre can t i dad , con fecha 
21 de d i c i embre de 1983, se ha d ic tado se-
tenc ia . cuya parte d ispos i t i va es de l tenor 
l i tera l s iguiente: 

Fallo: 

Q u e es t imando la d emanda interpuesta 
po r A n t o n i o Basu r t o A c i c o l l a y María 
D o l o r e s Basu r t o A l v a r e z , contra la em
presa d e m a n d a d a : «Comercia l Ma t e 
riales Industr ia les , S. A . » , debo conde
nar y condeno a la m i sma a que abone a 
los demandantes c i tados las siguientes 
cant idades: a A n t o n i o Basur t o A c i c o l l a , 
339.969 pesetas ( t resc ientas t r e in ta y 
nueve m i l novecientas sesenta y nueve 
pesetas), y a María D o l o r e s Basu r t o A l 
varez , 171.229 pesetas (c iento setenta y 
una m i l doscientas ve int inueve pesetas), 
inc lu ida en ambos casos interés de mora . 

No t i f í quese e s t a resolución a las 
partes, con entrega de una cop ia s imple 
de la m i s m a , adviniéndoles que contra 
e l la pueden in te rponer recurso de supl i
cación ante el T r i b u n a l C e n t r a l de T r a 
bajo, dent ro de l p lazo de c inco días há
b i l e s , a pa r t i r d e l s i gu i en te a l de la 
notificación, deb i endo ser anunc i ado po r 
ante esta Mag i s t r a tu ra en e l p lazo esta
b lec ido po r la L e y . C a s o de que el recu
rrente sea d e m a n d a d o , deberá ingresar la 
cant idad a que ha s ido condenado más e l 
20 po r 100 de la m i s m a en la cuenta co
rr iente de l B a n c o de España número 
75.567, c o m o as imismo deberá depos i tar 
la suma de 2.500 pesetas en la Ca j a de 
A h o r r o s y M o n t e de P iedad de M a d r i d , 
sucursal n u m e r o 56 , sita en la cal le de 
Or ense , 20 , de esta cap i ta l a l t i empo de 
in te rponer e l recurso . 

As í , p o r ésta m i sentencia lo p ronunc i o 
m a n d o y f i rmo . 

Y para que s irva de notificación a « C o 
merc ia l Ma te r i a l e s Industr ia les , S. A . » , 
en i gnorado pa rade ro , se exp ide la pre
sente, en M a d r i d a 21 de d i c i embre de 
1 9 8 3 . — E l Secretar io ( F i rmado ) . 

(B .—1 .089 ) 

A M a r c i a l Rodríguez M a y o r a l , 25.346. 
A Inocencio Rodríguez M u r c a , 28.110 

pesetas. 
A E d u a r d o B lasco 'Muñoz,30.772 pe

setas. . . 
A Pedro H o r t e l a n o C a r r e t e r o , 28.961 

pesetas. 
A Ce l es t ino Rodríguez García, 29.087 

pesetas. 
A José Díaz A r c e , 51.623 pesetas. 
A José R i c o H i d a l g o , 29.213 pesetas. 
Notifíquese esta resolución a las partes 

con entrega de una cop i a s imple de la 
m i sma , advirtiéndoles que cont ra e l la 
pueden recurr i r en suplicación ante e l 
T r i b u n a l C e n t r a l de T r a b a j o , dent ro de l 
p lazo de c inco días hábiles, a par t i r d e l 
siguiente a la notificación de la sentenc ia , 
deb iendo ser anunc iado po r ante esta 
Mag is t ra tura en la f o rma establec ida p o r 
la L e y . Caso de que el recurrente sea e l 
demandado , deberá ingresar la can t idad 
a que ha s ido condenado más un 20 por 
100 de la m isma en la cuenta número 
75.567 de l B a n c o de España y as im ismo 
deberá ingresar en la cuenta número 56 
de la Ca j a de A h o r r o s y M o n t e de P i edad 
de M a d r i d , sita en la cal le de O r ense , 20, 
de esta cap i ta l , la cant idad de 2.500 pe
setas al t i empo de in te rponer el recurso. 

Así , po r ésta m i sentenc ia lo p r o n u n 
c io , mando y f i rmo. D o y fe. 

Y para que s irva de notificación a 
«Samber, S. A . » , y o t r o , en i gnorado pa 
radero , se expide la presente, en M a d r i d 
a 15 de d i c i embre de 1 9 8 2 . — E l Secre ta
r io ( F i rmado ) . 

(B .—1 .090 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1.002-22/82, se
guidos ante la Mag i s t ra tura de T raba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de R a 
món García M o l i n a , y o t r o s , c o n t r a 
«Construcciones Samber , S. A . » , sobre 
cant idad , con fecha 15 de d i c i embre de 
1983 se ha d ic tado sentenc ia , cuya parte 
d ispos i t iva es de l tenor l i tera l s iguiente : 

Fallo: 

Q u e est imando las demandas inter-
las v< — — — 

puestas p o r los demandantes cont ra I; 
empresas demandadas «Samber, S. A . » y 
«Construcciones San Martín, S. A . » , 
debo condenar y condeno a las mismas a 
que abonen a los demandantes las s i 
guientes cant idades, con carácter so l i da 
r i o : 

A Ramón García M o l i n a , 42.341 pe

setas. 

A Feliciano del Amo Serrano. 41.404 

pesetas. 
A A n g e l A l e j o Roa l e s , 26.227 pesetas. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 5538-41/79 rec. 
57/80 seguidos ante la Mag i s t r a tu ra de 
Traba jo numero 6 contra Asocación de Ja 
Prensa y otros, sobre cant idad , con fecha 
17 de enero de 1983, se ha d i c tado p rov i 
dencia cuya parte d ispos i t i va es del tenor 
l i teral s iguiente : 

Providencia: 

Po r rec ib ida la anter io r car ta-orden de 
l a S a l a de l o S o c i a l d e l T r i b u n a l 
S u p r e m o , autos or ig ina les número 5538-
41/79 y certificación de lo resuelto po r la 
Sa la . Acúsese rec ibo . Guárdese y cump la 
lo d ispuesto por la Supe r i o r i dad . Notifí
quese a las partes la l legada de las actua
ciones. 

Y para que s irva de notificación a Pre
sidente M a n c o m u n i d a d de prop ie tar ios 
Ed i f i c i o C a m b a , torre 3 y Administración 
G e n e r a l de C i u d a d de los Per iod is tas , 
b loque B a l m e s , torre 3, en ignorado pa
radero , se exp ide la presente en m a d r i d , 
a 17 de enero de 1 9 8 3 . — E l Secretar io 
(Rubr i cado ) . 

(B .—699 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 987/82, seguidos 
ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o nú
mero 6 dc M a d r i d , a instanc ia de Cas to r 
B l a n c o López y 112 más, con t ra «Anfesa 
Cons t rucc i ones , S. A . » , c on fecha 2 de 
d ic i embre de 1982, se ha d ic tado senten
cia cuya parte d ispos i t i va es de l tenor l i te
ral s iguiente: 

Fallo: 

O u e es t imando y est imo las demandas 
formuladas , debo condenar y condeno a 
l a e m p r e s a « A n f e s a C o n s t r u c 
c iones, S. A , » , a que abone a cada uno de 
los demandantes las siguientes sumas: 

1. ° A Cas t o r B l a n c o López, 143.128 
pesetas (c iento cuarenta y tres m i l c iento 
ve in t iocho pesetas). 

2. ° A L u i s López Pa los , 168.664 pe
setas (c iento sesenta y ocho m i l seis
cientas sesenta y cuatro pesetas) . 

3. ° A C i r o J u a n C a n a l e s M a n z a n o , 
254.280 pesetas (doscientas c incuenta y 
cuatro m i l dosc ientas ochenta pesetas) . 

4. ° A E d u a r d o M o r e n o Ba rde ras , 
188.987 pesetas (c iento ochenta y ocho 
m i l novec ientas ochenta y siete pesetas) . 

5. ° A M o d e s t o Sánchez Sánchez, 
165.361 pesetas (c iento sesenta y c inco 
m i l trescientas sesenta y una pesetas) . 

6. ° A Sebastián Sa lcedo M o r e n o , 
126.400 pesetas (c iento veintiséis m i l cua 
trocientas pesetas) . 

7. ° A Franc i sco Sisón V i v e r , 144.395 
pesetas (c iento cuarenta y cua t ro m i l tres
cientas noventa y c inco pesetas) . 

8. ° A M a n u e l C o n c h a A l v a r e z , 
124.211 pesetas (c iento ve in t i cua t ro m i l 
doscientas once pesetas) . 

9. ° A F ranc i s co L o z a n o Rodríguez, 
212.398 pesetas (doscientas doce m i l tres
cientas noventa y o cho pesetas) . 

10. ° A A n g e l Fernández M e d i n a , 
144.534 pesetas (c iento cuaren ta y cuat ro 
m i l qu in ientas t re inta y cua t ro pesetas) . 

11. ° A V i c t o r i a n o M a r i n a López , 
190.307 pesetas (c iento noven ta m i l tres
cientas siete pesetas) . 

12. ° A M a n u e l M a r i n a A r a g ó n , 
161.280 pesetas (c iento sesenta y una m i l 
doscientas ochen ta pesetas) . 

13. " A F r a n c i s c o A v i a B e r m e j o , 
141.334 pesetas (c iento cuarenta y una 
m i l trescientas t re in ta y cuat ro pesetas). 

14. " A Plácido B l a n c o G u i s a d o , 
154.826 pesetas (c iento c incuenta y cua 
tro m i l ochoc ientas veintiséis pesetas). 

15. " A P e d r o Martín E s c r i b a n o , 
167.293 pesetas (c iento sesenta y siete m i l 
doscientas noventa y tres pesetas) . 

16 . " A D o n a t o Garc í a L ó p e z , 
174.470 pesetas (c iento setenta y cuat ro 
m i l cuatroc ientas setenta pesetas) . 

17. " A A n g e l M o n t e r o C a s a d o , 
291.675 
una m i l 
setas). 

18 . " A Julián C u e v a s A r r o y o , 
155.575 pesetas (ciento c incuenta y c inco 
mi l quinientas setenta y c inco pesetas). 

19. ° A J u s t o A l u e j e r A c e i t u n o , 
155.192 pesetas (c iento c incuenta y c inco 
m i l c iento noventa y dos pesetas). 

20. " A A n t o n i o Muñoz A l g a r r a d a , 
161.111 pesetas (c iento sesenta y una m i l 
c iento once pesetas). 

21 . " A V i c e n t e García C o r r a l e s , 
168.244 pesetas (c iento sesenta y o cho 
m i l doscientas cuarenta y cuatro pesetas). 

22. " A B e r n a r d o González de l R ío , 
258.786 pesetas (doscientas c incuenta y 
ocho m i l setecientas ochenta y seis pe
setas). 

23. " A Félix C a l l e j a U l l o a , 155.952 
pesetas (c iento c incuenta y c inco m i l no 
vecientas c incuenta y dos pesetas) . 

24. " A M i g u e l C a b a l l e r o Rodríguez, 
156.784 pesetas (c iento c incuenta y seis 
m i l setecientas ochenta y cuat ro pesetas) . 

25. " A Félix G o n z a l o C o r c u b a d o , 
163.207 pesetas (c iento sesenta y tres m i l 
doscientas siete pesetas) . 

2 6 . " A José H i g u e r a s C u b e r o , 
164.002 pesetas (c iento sesenta y cuatro 
m i l dos pesetas) . 

27. " A José N i e t o A y a l a , 164.888 pe
setas (c iento sesenta y cua t ro m i l ocho
cientas ochenta y ocho pesetas) . 

28 . " A José T e n l l a d o Mart ínez , 
154.567 pesetas (c iento c incuenta y cua 
tro m i l qu in ientas sesenta y siete pe
setas). 

2 9 . " A C r i s t i n o S a l e s G a r c í a , 
134.980 pesetas (c iento t re in ta y cua t ro 
m i l novecientas ochenta pesetas). 

30. " A V i c en t e V a l e r o Díaz, 132.492 
pesetas (c iento t re inta y dos m i l cua t ro 
cientas noventa y dos pesetas) . 

31 . ° A Es t eban Jiménez M o r e n o , 
149.317 pesetas (c iento cuarenta y nueve 
m i l trescientas diecis iete pesetas) . 

32. " A M a n u e l Rodríguez Gutiérrez, 

pesetas (doscientas noventa y 
seiscientas setenta y c inco pe-

157.711 pesetas (c iento c incuenta y siete 
m i l setecientas once pesetas). 

A F ranc i sco Jav ie r Hernández 
161.511 pesetas (c iento sesenta y 
qu in ientas once pesetas) . 

A F ranc i sco C a m p o s M a r l a s o s , 
pesetas (c iento c incuenta y seis 

33 
López, 
una mi 

34 . " 
156.82 
mi l ochoc ientas ve in t iuna pesetas). 
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35. ° A José E d u a r d o García Muñiz, 
161.111 pesetas (c iento sesenta y una mi l 
c iento once pesetas). 

36. ° A Rafae l López A r c e a , 145.841 
pesetas (ciento cuarenta y c inco m i l ocho
cientas cuarenta y una pesetas). 

37. " A José López A r c e a , 162.419 
pesetas (ciento sesenta y dos m i l cuatro
cientas diecinueve pesetas) 

38. ° A M a n u e l Fernández U c e d a , 
157.318 pesetas (c iento c incuenta y siete 
m i l trescientas d iec iocho pesetas). 

39. ° A M a r i a n o Sánchez C a n o , 
168.244 pesetas (ciento sesenta y ocho 
m i l doscientas cuarenta y cuatro pesetas). 

40. ° A Sebastián A l c a r a z García, 
600.142 pesetas (seiscientas m i l c iento 
cuarenta y dos pesetas). 

41. ° A E n r i q u e M o n t e r o C a s a d o , 
422.478 pesetas (cuatrocientas veintidós 
m i l cuatrocientas setenta y ocho pesetas). 

42 . ° A A n t o n i o A e n i e n Ig lesias, 
156.291 pesetas (c iento c incuenta y seis 
m i l doscientas noventa y una pesetas). 

43. ° A V i d a l Renedo Sanz , 127.721 
pesetas (ciento veintisiete m i l setecientas 
ve int iuna pesetas) . 

44. ° A M a r i o T e j e r o Gutiérrez , 
639.134 pesetas (seiscientas t r e in ta y 
nueve m i l c iento tre inta y cuatro pe
setas). 

45. ° A D a v i d Pedro V i l l e n a Dueñas, 
264.820 pesetas (dosc ientas sesenta y 
cuatro m i l ochocientas veinte pesetas). 

46. ° A M a n u e l María Fe lpeto Pr i e to , 
147.477 pesetas (c iento cuarenta y siete 
m i l cuatrocientas setenta y siete pesetas). 

4 7 . ° A L o r e n z o J o r g e G a r r i d o , 
267.700 pesetas (dosc ientas sesenta y 
siete m i l setecientas pesetas). 

48 . ° A Jesús Manjón M e n t e r o , 
165.769 pesetas (c iento sesenta y c inco 
m i l setecientas sesenta y nueve pesetas). 

49. " A A u r e l i o Martínez García, 
298.120 pesetas (doscientas noventa y 
ocho mi l ciento veinte pesetas). 

50. ° A José López Almazán, 153.180 
pesetas (ciento c incuenta y tres m i l c iento 
ochenta pesetas). 

51. ° A A n t o n i o Pérez Gómez, 205. 
867 pesetas (doscientas c inco m i l ocho
cientas sesenta \ siete pesetas). 

52. " A Mar i ano A n t o n i o García del 
Río, 226.540 pesetas (doscientas ve int i 
séis m i l quinientas cuarenta pesetas). 

53. " A Car los Palacios Rodríguez, 
279.217 pesetas (doscientas setenta y 
nueve mi l doscientas diecisiete pesetas). 

54. ° A A n g e l R inco García, 279.483 
pesetas (doscientas setenta y nueve m i l 

< cuatrocientas ochenta y tres pesetas). 
5 5 . " A R a f a e l G ó m e z G ó m e z , 

151.202 pesetas (ciento c incuenta y una 
mi l doscientas dos pesetas). 

56. ° A Ignacio Contreras Añover, 
172.209 pesetas (ciento setenta y dos m i l 
doscientas nueve pesetas). 

57. ° A Car l os María Prats Palac ios , 
119.883 pesetas (ciento diec inueve m i l 
ochocientas ochenta y tres pesetas). 

5 8 . ° A M a n u e l V e g a T e j e d a , 
199.041 pesetas (ciento noventa y nueve 
mi l cuarenta y una pesetas). 

59. ° A E l e n a A l i c i a V i l l a r V i l l a r , 
102.167 pesetas (ciento dos m i l c iento se
senta y siete pesetas). 

60. ° A Jesús Tablete M i q u i s , 167.032 
pesetas (ciento sesenta y siete m i l tre inta 
y dos pesetas). 

61 . ° A Víctor A b a r c a A s t a d i l l o , 
196.309 pesetas (ciento noventa y seis m i l 
trescientas nueve pesetas). 

62. " A Lucrec i a Higueras López, 
125.109 pesetas (c iento ve int ic inco m i l 
ciento nueve pesetas). 

63. ° A M a r i a n o Santerde Fernán
dez, 221.507 pesetas (doscientas ve in
t iuna m i l quinientas.siete pesetas). 

64. ° A Francisco V i cen te V i l l a l t a , 
199.691 pesetas (ciento noventa y nueve 
m i l seiscientas noventa y una pesetas). 

65 . ° A A l f o n s o López Almazán, 
212.435 pesetas (doscientas doce m i l cua
trocientas tre inta y c inco pesetas). 

66. ° A G r e g o r i o Manjón Pérez, 
173.240 pesetas (c iento setenta y tres m i l 
doscientas cuarenta pesetas). 

67 0 A Fe rnando Rodríguez Santa
maría, 205.867 pesetas (doscientas c inco-

m i l ochocientas sesenta y siete pesetas). 
68. ° A V icente M a r c h a d o C r e spo , 

248.150 pesetas (doscientas cuarenta y 
ocho m i l c iento c incuenta pesetas). 

69. ° A Pedro Peñalver González, 
180.281 pesetas (ciento ochenta m i l dos 
cientas ochenta y una pesetas) 

7 0 . ° A P a b l o V i l l a z a Dueñas , 
189.295 pesetas (c iento ochenta y nueve 
mi l doscientas noventa y c inco pesetas). 

71. " A Tomás Baquedano A c h a r t e , 
281.450 pesetas (doscientas ochenta y 
una m i l cuatrocientas c incuenta pesetas). 

72. ° A José Ríos Rodríguez, 116.493 
pesetas (ciento dieciséis m i l cuatrocientas 
noventa y tres pesetas). 

7 3 . ° A M a r c i a l M o r e n o J a r a , 
169.972 pesetas (ciento sesenta y nueve 
mi l novecientas setenta y dos pesetas) 

74 . " A José Lázaro S a h u q u i l l o , 
161.735 pesetas (c iento sesenta y una m i l 
setecientas tre inta y c inco pesetas) 

75 . ° A Cristóbal P u l i d o López , 
163.586 pesetas (ciento sesenta y tres m i l 
quinientas ochenta y seis pesetas^ 

76 . ° A Julián García C o r r a l e s , 
155.632 pesetas (c iento c incuenta y c inco 
m i l seiscientas tre inta y dos pesetas). 

77. ° A M a r i a n o C a n o Rodríguez, 
194.047 pesetas (ciento noventa y cuatro 
mi l cuarenta y siete pesetas). 

78. ° A A n t o n i o González R i v e r o , 
152.848 pesetas (c iento c incuenta y dos 
mi l ochocientas cuarenta y ocho pesetas) 

79. ° A A l e j a n d r o O l l e r o A l o n s o , 
169.424 pesetas (ciento sesenta y nueve 
mi l cuatrocientas ve int icuatro pesetas). 

8 0 . ° A N i c a s i o Jordán G ó m e z , 
147.476 pesetas (c iento cuarenta y siete 
m i l cuatrocientas setenta y seis pesetas). 

8 1 . ° A I g n a c i o M a r í n A r a n d a , 
152.997 pesetas (c iento c ienta y dos m i l 
novecientas noventa y siete pesetas). 

82. ° A Julián Gárgoles Ca rp in t e r o . 
147.928 pesetas (c iento cuarenta y siete 
m i l novecientas ve int iocho pesetas). 

83. ° A Juan C r u z T ende r o V i c en t e , 
94.099 pesetas (noventa y cuatro m i l no 
venta y nueve pesetas). 

84. ° A Reg ino A v e l l o Díaz, 156.783 
pesetas (c iento c incuenta y seis m i l sete
cientas ochenta y tres pesetas). 

85. ° A V i c t o r i a n o Ñuño Bal les teros , 
138.179 pesetas (c iento tre inta y ocho m i l 
c iento setenta y nueve pesetas). 

86. ° A A n g e l V e r d e Gómez, 140.913 
pesetas (ciento cuarenta m i l novecientas 
trece pesetas). 

87. A A n t o n i o García M o n t e r o 
141.115 pesetas (c iento cuarenta y una 
mi l c iento quince pesetas). 

8 8 . ° A J u a n R i v e r a R o d r í g u e z , 
141.335 pesetas (ciento cuarenta y una 
mi l trescientas tre inta y c inco pesetas). 

89. ° A A n t o n i o C a v a s C h a m o r r o , 
67.706 pesetas (c iento sesenta y siete m i l 

setecientas seis pesetas). 
90. ° A Pascual Fernández García, 

146.011 pesetas (c iento cuarenta y seis 
m i l once pesetas). 

91. ° A T e o d o r o M o r a l e s Cor ra l e s , 
143.357 pesetas (ciento cuarenta y tres 
m i l trescientas c incuenta y siete pesetas). 

92. ° A A m b r o s i o Ñuño Bal les teros , 
138.179 pesetas (c iento tre inta y ocho m i 
ciento setenta y nueve pesetas). 

93. ° A . José A n t o n i o De l gado San 
chez, 139.421 pesetas (ciento tre inta y 
nueve m i l cuatrocientas ve int iuna pe 
setas). 

94. ° A Patr i c io Ñuño Vélez, 139.224 
pesetas (c iento tre inta y nueve m i l dos
cientas ve int icuatro pesetas). 

95. " A Ped ro Fernández Sánchez, 
151.500 pesetas. 

96. " A Valentín V e g a Domínguez, 
163.886 pesetas. 

97. ° A M a n u e l L l e o r a Bermúude; 
151.180 pesetas. 

9 8 . ° A J a c i n t o A g u d o C o r t e s , 
122.350 pesetas. 

99. " A Pedro A n t o n i o Rodríguez Ló
pez, 141.828 pesetas. 

100. " A E l o y A n g e l C o r r a l A r m e n 
teros, 191.053 pesetas. 

101. ° A M a n u e l L e a l L u n a , 149.317 
pesetas. 

102. ° A A n t o n i o M u r i l l o P o z o , 
157.908 pesetas. 

103. " A A m a d o r Cambrón Fernán
dez, 160.297 pesetas. 

104 . " A M a n u e l M e c e r o S o t o , 
153.744 pesetas. 

105. " A Agust ín D e l f a R o d e r o . 
158.967 pesetas. 

106. " A M a n u e l D o m e n e c h Lo r en t e . 
153.251 pesetas. 

107. ° A A n a s t a s i o Gómez R o s e l l , 
145.710 pesetas. 

108. " A B i e n v e n i d o López N a v a -
rrete, 151.341 pesetas. 

109. " A Faust ino Quevedo Sánchez, 
149.168 pesetas. 

110. " A J u a n M a n u e l Gutiérrez de la 
To r r e , 137.325 pesetas. 

111. " A P e d r o A r e n a s P o n z a j i o , 
147.555. 

112. " A Franc isco Martín de l C a m p o 
Va l i en t e , 157.891 pesetas. 

113. " A Seve r i ano E s t e b a n V e l a , 
136.498 pesetas. 
A f ec tando la condena a los Interventores 
de la suspensión de pagos codemandados 
sólo en la cua l idad de tales. 

Y absolv iendo como absuelvo de las 
demandas a l F o n d o de Garantía Sa la r ia l , 
s in per ju ic io , de la responsabi l idad de l 
mismo en su caso, con forme al artículo 33 
del Esta tuto de los Traba jadores . 

Se advierte a las partes que podrán por 
comparecenc ia o por escr i to , anunc iar e l 
propósito de entablar recurso de supl ica
ción, en los c inco días siguientes a l de la 
notificación de la sentencia , s iendo indis
pensable que al t i empo de anunc ia r l o , e 
recurrente, si es e l empresar io y no estu
v iera dec larado pobre , exh iba ante la 
Mag is t ra tura de Traba jo e l resguardo 
acreditat ivo de haber ingresado en e l 
Banco de España y en la cuenta corr iente 
número 78.759 que a tal ob je to t iene 
abierta la Mag is t ra tura la cant idad objeto 
de la condena más un 20 por KM) de la 
misma y en la Ca j a de A h o r r o s y M o n t e 
de P i edad (Orense , 20), cuenta número 
72 el depósito de 2.500 pesetas s in cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará f irme l a sen
tencia. 

Así por esta m i sentencia lo p r o n u n c i o , 
mando y f i rmo. Publicación: Leída y p u 
bl icada fue la anter ior sentencia están
dose ce lebrando A u d i e n c i a pública por el 
l imo , señor Mag is t rado de Traba jo . D o y 
fe. 

Y para que s irva dc notificación a « A n -
fesa Const rucc iones , S. A . » , en ignorado 
paradero , se expide la presente en M a 
d r i d , a 2 de d ic iembre de 1 9 8 2 . — E l Se
cretar io (F i rmado ) . 

(B .—699 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos número 88/82, seguidos ^ ocwo¿, segutüo 
ante la Mag is t ra tura de Traba jo núme
ro 6 de M a d r i d , a instancia de M . F i d a l 
A k d i e l G h a l i , contra Julián R a m o s Lié-
bana , sobre cant idad , con fecha 15 dc d i 
c iembre de 1982 se ha dictado sentencia 
cuya parte disposi t iva es de l tenor l i tera l 
siguiente: 

Fallo: 

O u e , est imando la demanda f o rmulada 
por don M F i d a l A k d i E l G h a l i , debo 
condenar y condeno a la empresa «Julián 
Ramos Liébana» a que abone a d icho de
mandante la suma de 260.225 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare
cencia o po r escri to, anunciar e l propó
sito de entablar recurso de suplicación, 
en los 5 días siguientes a l de la not i f ica
ción de la sentencia, s iendo indispensable 
que a l t i empo de anunc iar lo , e l recu
rrente, si es e l empresar io y no estuviera 
declarada pobre , exh iba ante la Mag i s t ra 
tura de Traba jo e l resguardo acredi tat ivo 
de haber ingresado en e l B a n c o de E s 
paña y en la cuenta corr iente 78.759 que 
a tal objeto tiene abierta l a Mag is t ra tura 
la cant idad objeto de la condena más un 
20 por 100 de la m i sma y en la C a j a de 

A h o r r o s y M o n t e de P iedad (Orense, 20) 
cuenta 72 el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse p » 
anunc iado el recurso y quedará firme » 
sentencia. 

Y para que s irva de notificación a « * 
han R a m o s Liébana», en ignorado para" 
dero , se expide la presente en Madr id . « 

1 9 8 2 . — E l Secretario 15 de d ic iembre de 
(F i rmado ) . 

( B , -702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO i 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 592/82- ^ f ^ j o 
ante la Mag i s t ra tura de Trabajo n ^ 
6 de M a d r i d , a instancia de A n g ^ 
ciñas Sánchez, c on t r a «Pérez ' 
S. L . » , con fecha 24 de enero de e S 

1983 se 

ha d ic tado auto , .cuya parte disposi 
del tenor l i teral s iguiente: 

Auto: 
M u " lio 

E l l i m o . Sr . d on Marce l ino - * t i . 
Martín de los Santos, Magistrado o 
bajo número 6 de los de M a d r i d y *» Y 
v inc ia , ante mí, el Secretar io , dijo. 

O u e debía dec larar y declararía , 
guida la relación labora l que unía a

p é r e Z 

Enc inas Sánchez, con la empresa ^ 
Bretín, S. L . » , con efectos de la rew ^ 
esta resolución y debía condenar y ¿ 

naba a esta última a que abone a iv ^ 
actora una indemnización de 3. " n C j a 
setas más la cant idad fijada ^ " f l e t a s -
a cargo de la empresa de 87.48U pe fl 

que t o ta l i zan 123.255 pesetas i c y 

veintitrés m i l dosc ientas c incu ^ 
cinco pesetas) fijadas a su cargo en ^ 
tencia , y en concepto de salarios ( a S 

mitación 222.750 pesetas ( d 0 * * r pe-
veintidós m i l setecientas cincuen 
setas). ' n a ' 3 5 

Notifíquese la presente resolución <^ 
partes y al F o n d o de Garantía Sa ^ 
advirtiéndoles que contra la mism 
cabe recurso a lguno. $$• 

Así lo acordó, mandó y f i r l T , a
1

,
o V fe-

l i m a , ante mí, el Secretar io , que a y
((pé-

Y para que sirva de notificación ' 
rez Bretín, S. L . » , en ignorado p a r a ^ ^ 
se expide la presente en M a d r i d . ' ~ 
ene r o de 1 9 8 3 . — E l Sec re ta r i o \ 
mado) . ( B _ _ _ j ,49) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - * 0 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 7 7 ^ ' ¿ f § U * 
ante la Mag is t ra tura de T r a b X t l r 0 Te
ro 6 de M a d r i d , a instancia de r e ^ $ 0 . 
nor io A l v a r e z . contra «Ibaya, -l^bíí 
bre despido , con fecha 29 de n o ' d i s . 
de 1982 se ha d ic tado auto cuya p 
posit iva es del tenor l i teral s iguió 

Fallo: M a r t l í 1 

E l l i m o . Sr . M a r c e l i n o Murijjj> 
de los Santos. Mag is t rado de i r. ¡ n C i ; i . 
mero 6 de los de M a d r i d y su p 
ante mí, el Secretar io , di jo : eXtiti-

O u e debía dec larar y declara ^ p e ( J r l , 
guida la relación labora l que u n 1 ' 
T eno r i o A l v a r e z con la empre* ^ t a f C -

A . » , con efectos de la fecha " a n a i 
solución y debía condenar V con ^ ̂ , , .1 
este último a que abone a _ , a , g 9 pe&ta> 

una indemnización de - 8 - e V e P c ' 
(ve int iocho mi l c incuenta y sen^Z 
setas), más la cant idad fijada e ^ ? 3 4 4 U 
cia a cargo de la empresa ae $eie 
pesetas (seiscientas veint iuna c u a r e f i M 
cientas tre inta y cuatro pesetja. 
céntimos), que total izan 6 4 * ' 
(seiscientas cuarenta y nue ^ d e 
cientas noventa y tres pesetas;- J ^ f i 
nando como condeno al 
tía Sa lar ia l a la cant idad de ^ r u a t r o 

cuatrocientas c a t o r c e ^ ' ^ n se 

' cargo _ C „V cientas ochenta y nueve lí 

senta céntimos), fijadas a su .gjjoí 
sentencia, y en concepto ae 
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tramitación 247.944 pesetas (doscientas 
. ¿renta V siete mil novecientas cuarenta 
> cuatro pesetas). 
. notifíquese esta presente resolución a 
a s Partes y al Fondo de Garantía Sala-

a 1 ' ^virtiéndoles que contra la misma 
0 cabe recurso alguno. 

V Para que sirva de notificación a 
e S a ' S - A > > < e n ignorado paradero, se 
?P>ae la presente en Madrid, a 29 de no-

mad) d e 1 9 8 2 - — E 1 Secretario (Fir-

D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

> los 

_ (B.—703) (Firmado). 

tramitación 304.730 pesetas (trescientas 
cuatro mil setecientas treinta pesetas). 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial ad
virtiéndoles que contra la misma no cabe 
recurso alguno. 

Así lo acordó, mandó y firma S. S. a 

l ima., ante mí, el Secretario, que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a «Co

mercial Auquisa. S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 

10 de enero de 1983.—El Secretario 

advirtiéndole que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a José 
Calderón Herrero y José Redondo Ló
pez, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 14 de septiembre 
de 1982 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—708) 

(B.—705) 

«nte l a L a m o s número 24/81, seguidos 
ro 6 de M a f , s t r a t " r a de Trabajo núme-
G ener a i í í 3 l n s t a p - c i a de Tesorería 
Jerónimo M S e gur idad Social, contra 
d ente rr, M a r l I n e z Ledesma, sobre acci-
h a d ictS 1 1 C h a 1 8 d e i u n , ° de 1982 se 
luiente p r o v i d e n c i a , del tenor literal 

Providencia: 

U a d a ^ a d r Í d ' a l 8 d e Í u n i o d e 1982. 
en el a r t

 U e , n t a - a tenor de lo prevenido 
miento i K 0 2 0 1 d e , a L e y de Procedi-
cülos i AU\T0ral e n relación con los artí-
d e Enin y 1 4 8 4 de la Supletoria Ley 
a V a lúo d i a m , e n t o C i v i 1 ' Procédase al 
r ,n s e d P

C • b i e n e s embargados, a cuyo 
^e * p J r s , P n a Perito a don Miguel Már-
a c e p i a

 n a n d e z Mazuecos, quien deberá 
d i ch 0 n o J ? r a r e I c a r g o y dése traslado de 
n'éndole r a m i e n t o a l ejecutado, previ-
n°nibre C , U e ' d e n t r o del segundo día 
diento d t r ° P ° r s u P a r t e ' °ajo apercibi-

t e nerle por conforme con el 
t ü r a Rp ° d e °ficio por esta Magistra-
'ine2 K ;L U l é r ase al demandado Sr. Mar
eta M a - S n i a < para que manifieste a 
¡ ° del ¡ g l s t r a t u ra el nombre del propieta
r i a D U e b l e número 76 de la el Dr . 

, Lo m. J
U b i o y Galí de Madrid. 

f e - A m l d ó >' f i rma S. S. aI. de que doy 
y i e mi. 

mand^f q , U e s j rva de notificación al de-
6 , 1 'gnor- ( í e r ó n i m o Martínez Ledesma, 
^nte p ° Paradero, se expide la pre-
, 983 ^ p f c

M a d r i d , a 10 de enero de 
1 : 1 Secretario (Firmado). 

. (B.—704) 

M A N n T ¿ A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

f£n
 C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

g U ' d ° s a L a U l o s n u m e r o 1.373/81, se
p a r o ¿ 5 l a Magistratura de Trabajo 

a r n i e n c M a d r i d , a instancia de M . a 

f'aI A U q u i d r ° d e B u r g o s , contra «Comer-
» e c f l a 20 H S A \ . S - A > N sobre despido, con 
n °auton d l c , e m b r e de 1982 se ha dic-
° r | ' ter a i y a P a r t e dispositiva es del te-

e r a l siguiente: 

Auto: 
El 

^ a rtínde°i' S í ' d o n Marcelino Murillo 
? J 0 numpr iSant°s, Magistrado de Tra-

n c i a , anf, . d e , o s d e Madrid y su Pro-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 256/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de Madrid, a instancia de Pablo Fer
nández Ramos y ocho más, contra 
«Ibaya, S. A . » , sobre cantidad, con fecha 
10 de noviembre de 1982 se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a «Ibaya, S. A . » a que 
abone por los conceptos reclamados a 
don Alfonso Arroba Amaro la cantidad 
de cuatro mil pesetas. Así por ésta mi 
sentencia, contra la que no cabe recurso, 
en virtud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. Por todo lo cual S. S. a 

lima, da por terminado el acto y por noti
ficados de ésta, su sentencia, a los com
parecientes y ordena redactar la presente 
que, leída, es conforme y la firma S. S. a 

Urna, y los presentes en el momento de su 
lectura, conmigo, el Secretario, que doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Ibaya, S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de enero de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—707) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

' d , antr . 3 u c iviaoriu y : 
P > e deN;" 1 1 ; e I Secretario, dijo: 
r , d a la r l i d e c , a r a r y declaraba extin-
. r ^ n gfccion laboral que unía a M . a 

( L 0 r n erch i ? e B u r g o s con la empresa 
1 l a fechi A ^ u i ^ S. A . » , con efectos 
a £ ^ r v c o n i e S t ? . r e s o l u c i ó n y d e b í a 

CÍK e a la n t , e n a b a a esta última a que 
a - d e 36 S í £ r t e a c t o r a u n a indemnizá
is ' e n t a s ¿ p e s e t a s (treinta y seis mil 
en? l , d a d f i , l Í e n t a y s i e t e pesetas) más la 
iv>esa M n. a e n sentencia a cargo de la o v ^ a 2 1 . 9 4

d
Q

e n sentencia a cargo de la 
N t e P

n t a s cuaVe P e S C t a s ( v e , nt iuna mil 
N L ^ n i í n » o S ) o , t a y n u e v e pesetas y 
H d , e 4 L f c i n C n , a q " e t o J a , i z a n 58.516,20 
S S n P e s e t a s v í ° C h ° m i l quinientas 
" <*n«, a J Pondo H C , M E í n t imos ) con-

2 S ? d de M 6
d e Garantía Salarial a 

> n t
C , e n t a s ^ 2 ' 8 0 Pesetas (catorce . 

^ ' e n ' ^ n t i m o s S y d o s Pesetas y pesetas). 
y e n cn a s u cargo en la Notifíquese la presente resolución a las 

ncepto de salarios de | partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos numero 249/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de Madr id , a instancia de Manuel 
Ramos Ruiz, contra José Calderón He
rrero y José Redondo López, sobre des
pido, con fecha 14 de septiembre de 
1982, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

El limo. Sr. don Marcelino Murillo 
Martín de los Santos, Magistrado de Tra
bajo número 6 de los de Madrid y su pro
vincia, ante mí, el Secretario, dijo: 

Oue debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía a Ma 
nuel Ramos Ruiz con la empresa «José 
Calderón Herrero y José Redondo Ló
pez», con efectos de la fecha de esta reso
lución, y debía condenar y condenaba a 
esta última a que abone a Ja parte actora 
la indemnización de 50.622 pesetas (cin
cuenta mil seiscientas veintidós pesetas), 
más la cantidad fijada en sentencia a 
cargo de la empresa, de 20.709 pesetas 
(veinte mil setecientas nueve pesetas) 
que totalizan 71.931 pesetas (setenta y 
una mil novecientas treinta y una pe
setas), y condenando al Fondo de Garan
tía Salarial a la cantidad de 13.806 pe
setas (trece mil ochocientas seis pesetas), 
fijada a su cargo en la sentencia, y en 
conceptos de salarios de tramitación 
457.899 pesetas (cuatrocientas cincuenta 

siete mil ochocientas noventa y nueve 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 328/82, seguidos 
ante la Magistratura del Trabajo núme
ro 6 de Madrid, a instancia de Remedios 
Marín Romero y Juan Manuel Méndez 
Cabrera, contra «Manuel Méndez Ba
rrios, S. A . » , sobre cantidad, con fecha 
25 de noviembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada, debo condenar y con
deno a la empresa «Manuel Méndez Ba
rrios, S. A . » , a que abone a los de
mandantes las siguientes sumas: 

A doña Remedios Marín Romero, 
125.611 pesetas; a don Juan Manuel 
Méndez Cabrera. 107.703 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán por comparen
cia o por escrito, anunciar el propósito de 
entablar recurso de suplicación, en los 
cinco días siguientes al de la notificación 
de la sentencia, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, el recurrente, si 
es el empresario y no estuviera declarado 
pobre, exhiba ante la Magistratura de 
Trabajo el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente 78.759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura, la can
tidad objeto de la condena m á s un 20 por 
100 de la misma y en la Caja de Ahorros 
y M o n t e de P i e d a d de M a d r i d 
(Orense, 20), cuenta 72, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a «Ma 
nuel Méndez Barrios, S. A . » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—709) 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982 E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—710) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 973/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de Madrid, a instancia de Rosa Ma 
ría Jiménez Espinosa, contra «Pórticos y 
Estructuras, S. A . » , sobre cantidad, con 
fecha 15 de noviembre de 1982 se ha dic
tado sentencia «in voce», cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada por doña Rosa María 
Jiménez Espinosa, debo condenar y con
deno a la empresa «Pórticos y Estruc
turas, S. A . » , a que abone a la deman
dante la cantidad de 71.141 pesetas. 

Así, por ésta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronunciado, mando y firmo. 

Por todo lo cual S. S. a lima, da por ter
minado el acto y por notificados de ésta 
su sentencia a los comparecientes, y or
dena redactar la presente que. leída, es 
conforme y la firma S. 1 Urna., y los pre
sentes en el momento de su lectura, con
migo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Pórticos y Estructuras, S. A . » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 774/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de Madrid, a instancia de Antonio Ba
rragán Molero y dos más, contra «Jeasan, 
S. A . » , sobre despido, con fecha 1 de di
ciembre de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

E l limo. Sr. Marcelino Murillo Martín 
de los Santos, magistrado de Trabajo nú
mero 6 de los de Madrid y su provincia, 
ante mí. el Secretario, dijo: 

Oue debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía a Anto
nio Barragán Molero, Juan José Baños 
Tierno y Norberto Villa Fernández, con 
la empresa «Jeasan, S. A . » , con efectos 
de la fecha de esta Resolución y debía 
condenar a esta última a que abone a la 
parte actora una indemnización de: 

1. A don Antonio Barragán Molero: 
22.541 pesetas y en concepto de salarios 
de tramitación 184.691 pesetas. 2. A don 
Juan José Baños Tierno: 23.045 pesetas y 
en concepto de salarios de tramitación 
188.771 pesetas. 3. A don Norberto Villa 
Fernández: 21.218 pesetas y en concepto 
de salarios de tramitación 173.981 pe
setas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a «Jea
san, S. A . » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 1 de di
c i e m b r e de 1 9 8 2 . —El S e c r e t a r i o 
(Firmado). 
(B.—711) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 980/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de Madrid, a instancia de M . a Carmen 
García Casia, contra «Talsa», Fábrica de 
Confecciones, sobre despido, con fecha 
17 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando como estimo la de
manda formulada por doña M . a Carmen 
García Casia, debo declarar y declaro 
nulo el despido de dicha demandante de
cretado por la empresa «Talsa» (Trans
formaciones Alcobendas, S. A . ) , y en 
consecuencia debo condenar y condeno a 
esta última a que readmita inmediata
mente a la demandante y a que le abone 
los salarios dejados de percibir desde el 1 
de septiembre de 1982, a razón de 32.951 
pesetas mensuales. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare
cencia o por escrito, anunciar el propó
sito de entablar recurso de suplicación, 
en los cinco días siguientes al de la notifi
cación de la sentencia, siendo indispensa
ble que al tiempo de anunciarlo, el recu
rrente, si es el empresario y no estuviera 
declarado pobre, exhiba ante la Magis
tratura de Trabajo el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente 78.759 
que a tal objeto tiene abierta la Magistra
tura la cantidad objeto de la condena, 
más un 20 por 100 de la misma, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Orense, 20) cuenta 72 el depósito de 
2.500 pesetas sin cuyos requisitos no po-
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drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio , 
mando y f i rmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Talsa», Fábrica de Confeccciones, en ig
norado paradero, se expide la presente 
e n M a d r i d , a 17 de d i c i e m b r e d e 
1982 .—E l Secretario (F i rmado) . 

(B .—712) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.351/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de M a d r i d , a instancia de R i 
cardo Caus in Arobes y dos más. contra 
«Causin, S. L », «Int. Jud.», « INSS» y 
«FGS » . sobre cant idad, con fecha 18 de 
junio de 1982 se ha dictado sentencia 
cuya parte es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo: 

Q u e , estimando como estimo la de
manda debo condenar y condeno a la em
presa «Causin, S. L . » a que abone a cada 
uno de los demandantes las siguientes 
sumas: 1. A don Ricardo Caus in Arobes : 
126.058 pesetas. 2. A don Franciso Javier 
Sánchez Rodríguez: 87.690 pesetas. 3. A 
don Pedro O l l oqu i Navarro : 75.790 pe
setas. Afectando la condena a los inter
ventores de la suspensión de pagos code
mandados, sólo en la cual idad de tales. Y 
absolviendo como absuelvo al Fondo de 
Garantía Salar ia l , sin perjuicio de la res
ponsabi l idad del mismo, en su caso, con
forme al artículo 33 del E . de los Trabaja
dores. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare
cencia o por escrito, anunciar el propó
sito de entablar recurso de suplicación en 
los cinco días hábiles siguientes al de la 
notificación de la sentencia, siendo indis
pensable que al t iempo de anunciarlo el 
recurrente, si es el empresario y no estu
viera declarado pobre, exhiba ante la 
Magistratura de Trabajo el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en el 
Banco de España y en la cuenta corriente 
78.759 que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura la cantidad objeto de la 
condena más un 20 por 100 de la misma y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Orense, 20) cuenta 72 e l depósito de 
2.500 pesetas sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio , 
mando y f irmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Causin, S. L . » , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 18 de 
junio de 1982 .—El Secretario (F irmado) . 

(B.—713) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

D o n Marce l ino M u r i l l o Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: O u e , por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Esca
lona Espino contra «Cemarmol, S. A . » y 
otros en reclamación por despido regis
trado con el número 984/82 se ha acor
dado citar a «Cemarmol, S. A . » en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 14 de febrero a las 10,20 horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de ju i 
c io , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas , de esta Magistratura de Trabajo 
número 6 sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocator ia y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustif icada 

de asistencia. Cítese para confesión jud i 
c ial y en caso de no comparecer se le ten
drá por confeso. 

Y para que sirva de citación a «Cemar
mo l , S. A . » se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T I N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de enero de 1983 .—E l Se
cretario (F irmado) . 

(B .—715) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 41/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de M a d r i d , a instancia de A n t o n i a So
peña Gómez y dos más, contra «Empresa 
Cosmética del Mediterráneo, S. A . » , so
bre cantidad, con fecha 9 de diciembre de 
1982 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada, debo condenar y con
deno a la empresa «Cosmética del M e d i 
terráneo, S. A . » , a que abone a cada uno 
de los demandantes las siguiente sumas: 
A doña M . a A n t o n i a Sopeña Gómez, 
176.058 pesetas; a don A n t o n i o Herrero 
Fernández, 454.860 pesetas; a don José 
An ton i o Herra i z Lucas , 223.977 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
adivirtiéndoles que podrán por compare
cencia o por escrito, anunciar el propó
sito de entablar recurso de suplicación, 
en los 5 días siguientes al de la notif ica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al t iempo de anunciar lo , el recu
rrente, si es el empresario y no estuviera 
declarado pobre, exhiba ante la Magis
tratura de Trabajo el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en el Banco de 
España y en la cta. cte. 78.759 que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura, la 
cantidad objeto de la condena más un 20 
por 100 de la misma, y en la Ca ja de A h o 
rros y Monte de Piedad (Orense, 20), cta. 
72, el depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme la sen
tencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio , 
mando y f i rmo. , 

Y para que sirva de notificación a 
«Empresa Cosmética del Mediterráneo, 
S. A . » , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 9 de diciembre 
de 1982 .—El Secretario (F irmado) . 

(B.—1.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 852/81. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de M a d r i d , a instancia de Ca rmen Fer
nández Ponce y 20 más, contra «Maymo, 
S. A . » , sobre cant idad, con fecha 14 de 
diciembre de 1982 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor l iteral 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada, debo condenar y con
deno a la empresa «Maymo, S. A . » , a 
oue abone a cada uno de los deman
dantes las siguientes sumas: A doña C a r 
men Fernández Ponce, 245.516 pesetas; a 
don Car los Serrano M u n i l l a , 442.(KX) pe
setas; a doña Ange la Co i t o Manchado , 
215.862 pesetas; a don V ic to r i o A r j ona 
Isidro, 221.132 pesetas; a doña Soledad 
L L a m a s Navarro , 215.862 pesetas; a don 
An ton i o Díaz Jiménez, 171.895 pesetas; 
a doña Raquel A r a n a Pérez, 215.862 pe
setas; a doña M . a Dolores González G a r 
cía, 215.862 pesetas; a doña E m i l i a A r 
j ona Is idro, 189.053 pesetas; a doña 
E lena V i zue ta Pozo , 221.132 pesetas; a 
doña R o s a M . a L ó p e z Hernández , 

215.862 pesetas; a doña M . a G r a c i a Re-
mezal Ma l l ado , 221.132 pesetas; a don 
Fernando Ga l l a rdo Ben i to , 189.053 pe
setas; a doña M . a Angeles Manzano L a u -
sada, 221.132 pesetas; a doña Joaquina 
Va lhondo Va lhondo , 215.862 pesetas; a 
d o n Va l en t ín S a n Román A g u d o , 
221.132 pesetas; a doña Ange les Rodrí
guez Tr iguero , 171.895 pesetas; a doña 
M . a Do lores María González, 221.132 
pesetas; a doña E s p e r a n z a H e r r e r o s 
Bravo , 171.895 pesetas; a don Ramón 
Somarribas Pérez. 384.492 pesetas; y a 
doña Ju l ia Fernández R u b i o , 171.895 pe
setas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán por compare
cencia o por escrito, anunciar el propó
sito de entablar recurso de suplicación, 
en los cinco días siguientes al de la noti f i 
cación de la sentencia, siendo indispensa
ble que al t iempo de anunciar lo , e l recu
rrente, si es el empresario y no estuviera 
declarado pobre, exhiba ante la Magis
tratura de Trabajo el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en el Banco de 
España y en la cta. cte. 78.759 que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura la 
cantidad objeto de la condena más un 20 
por 100 de la misma y en la Ca ja de A h o 
rros y Monte de P iedad (Orense, 20) cta. 
72 el depósito de 2.500 pesetas sin cuyo 
requisito no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia. 

Y para que sirva de Notificación a 
«Maymo, S. A . » , en ignorado paradero 
se expide la presente en M a d r i d , a 14 de 
diciembre de 1982 .—E l Secretario (F ir 
mado) . 

(B .—1.075) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 853/81 seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de M a d r i d , a instancia de Pablo A l e j a n 
dro López Pérez y otro , contra «Mobilia
rio Esco lar , S. A . » y otros, sobre canti
dad , con fecha 22 de septiembre de 1982 
se ha dictado sentencia «in voce» cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

Fallo: 

Que estimada la demanda, debo con
denar y condeno a «Mobiliario Esco lar , 
S. A . » , a que abone por los conceptos re
clamados a don Pablo A l e j andro López 
la cantidad de 47.819 pesetas y a don A n 
gel A l onso A l onso , 82.960 pesetas, afec
tando la condena a los Interventores sólo 
en ca l idad de tales y abso lv iendo a l 
Fondo de Garantía Salar ia l , sin perjuicio 
de su responsabil idad, de acuerdo con e l 
artículo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en v i r tud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Labo ra l , 
lo pronuncio , mando y f i rmo: 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Mobiliario Esco lar , S. A . » , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 28 de d i c i e m b r e de 
1982 .—El Secretario (F irmado) . 

(B.—1.076) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 237/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de M a d r i d , a instancia de Genaro R i c o 
Ur r i ba r r i , contra «Caimi Hogar , S. A . » , 
sobre despido, con fecha 3 de dic iembre 
de 1982 se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

Providencia 
E n M a d r i d , a 3 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

en el artículo 201 de la Ley de Procedi
miento Labora l en relación con los artí
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enju ic iamiento C i v i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa Perito a don Migue l Már
quez F. Mazuecos , quien deberá aceptar 
y jurar el cargo y dése por traslado de di
cho nombramiento al ejecutado, PTeV' 
niéndole que, dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo apercioi-
miento de tenerle por conforme con e 
designado de oficio por esta Magistra
tura. 

L a mandó y f irma S. S . a I. de que doy 
fe. An t e mí. 

Y para que sirva de notificación 3 

«Caimi Hogar , S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id a •? 
de diciembre de 1982 .—E l Secretario 
(F i rmado) . 

( B . ^ l - 0 7 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos numero 1.918/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de M a d r i d , a instancia de Luis 
Juvenal Peralta Chacón, contra « A n a 

García Arias», sobre despido, con fecha 
12 de enero de 1983 se ha dictado auto, 
cuya parte disposit iva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

S. S . a p o r ante mí, e l Secretar io , 
di jo: Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía ai 
actor don Lu i s Juvenal Peralta Chacón 
con la empresa «Ana García Arias» y, e n 

consecuencia, debía condenar y conde
naba a esta empresa a que abone al actor 
en concepto de indemnización, por la no 
readmisión, 5.250 pesetas, y como sala
rios, dejados dé pe rc ib i r , la suma de 
373.084 pesetas. Así lo mandó y firma el 
l imo . Sr . don Rober to García Ca l vo . M * 
gistrado de Trabajo de la número 8 de las 
de esta capital y su prov inc ia , con mi asis
tencia, como Secretario, de todo lo cual 
doy fe. 

Y para que sirve de notificación a 

«Ana García Arias», en ignorado P a r a " 
dero, se expide la presente en Madr id , a 
12 de enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario 
(F i rmado) . 

( B . - 8 8 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.370/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 8 de M a d r i d , a instancia u f c 

«Ma-Agustín Rodríguez Or t i z , contra 
jusa Construcciones, S. A . » , sobre oe 
pido, con fecha 10 de enero de 1983 se 

lia 

dictado auto, cuya parte dispositiva es 
tenor l iteral siguiente: 

Fallo: 

Que debía declarar y declaraba * 
suelto el contrato de trabajo que un» 
don Agustín Rodríguez Or t i z , con la 
m a n d a d a «Majusa Construcción*^ 
S. A . » , y, en consecuencia, debía c ° " s a 

nar y condeno a esta empresa, «Mal Jj 
Construcciones, S. A . » , a que abont 
actor en concepto de indemnización P 
la no readmisión veintis iete m» • * y 

cientas cuatro pesetas (27.604 pesetas/-
como salarios dejados de P e r c | p ' r

i n ¡ | 
suma de doscientas noventa y siete 
noventa y cuatro pesetas (297.O** i 
setas). < j v 1 a . 

Y para que sirva de notificación a *1 . Q 

.usa Construcciones, S. A . » , en » g n O I ¿ l a -
paradero, se expide la presente en 
dr id , a 11 de enero de 1983 .—El Secre 
r io. (F i rmado) . 

(B - 4 3 6 ) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

los autos numero 2.552/76, se-
e la Magistratura de Trabajo 

•«mero 8 de Madrid, a instancia de doña 
¿U 1*na Criado Rivera, contra «Hoteles y 

a r aJes Reunidos, S. A . » , sobre des-
5J*¡- con fecha 10 de diciembre de 1982 
Dan d , c t a d o providencia-peritos, cuya 
g u¡^ t

d ,spositiva es del tenor litei 

que mejore la postura, haciendo previa
mente el depósito legal. Terminado el 
acto de la subasta, se extendió la pre
sente, la que leída y hallada conforme, 
firma con S. S. a el compareciente. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Economato de Arganda, S. A . » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 20 de enero de 1983.—El 
Secretario. (Firmado). 

(B.—960) 

vo. 

y Providencia: 

^ $ ^ \ ¿ ^ < > : . Sr- García Cal 
Dada cuem d e d , c , e m b r e de 1982. 

C n e ! artínfi V a t e n o r d e , 0 prevenido 
^ento 5 ' ° 201 de la Ley de Procedi-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

los autos número 61.112/82, diento T ° 2 ° 1 de la Lev de Procedí- En los autos numero Dl.llZflU, se-
fü|os d e L f , ° r a l ^ relacen con ZTartí- guidos ante la Magistratura de Trabajo 
Lev d e

d V - 4 8 3 y 1.484 de la Supletoria número 8 de Madrid, a instancia de ose 
e l ava ^ n J u ' c i am i en to Civil, nrocédase M . a A lonso Lato , contra «Luratex, - Civil, procédase 

'os bienes embargados, a 
designa perito a don Miguel i a r 9 U e 2 p " O " ' " p ^ l l l U d U O I l IVlIgUCI 

. b e r á a 0 ( 1 , r n a n d e z - M a z u e c o s , quien 
r a s l a dodeH í y J u r a r e l c a r g o y dése 

d°> Previ?- ° n°mbramiento al ejecu-
g U n d od ía ñ n , e n d o , e que, dentro del se-

n e l d e S i d e t e n e r , e Por conforme 
datura i * a d o d e oficio por esta Magis-
^ d o y f T 3 m

A
a n d ó y firma A . S. a IL. de 

i V Paran n t e m í -
l e s V n a , e S , r v a d e notificación a «Ho -

> d o of r
a í f s Munidos , S. A . » , en ig-

? M a d r « ; r a d e r o Se se expide la presente 
otario V £ . 1 3 d e enero de 1983.—El 

, 0 - (Firmado). 
(B . -438) 

M A G I S 

^ J R A T U R A D E T R A B A J O 
^ ^ M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

h 1 lo* 
g u ' H o s 7 a u t ° s número 2.898/81, se-
núnier^ n t e la Magistratura de Trabajo 
C a rcía p i a a n c t , a instancia ae /\n-
A

J rego rj 0 r
 a y ° s o en representación de 

ch r g a nda V a r c , a ' contra «Economato de 
a ^ d e Hi • A > > < s ° b re acta subasta, fe-

S. A . » , sobre cantidad, se ha dictado pro
videncia cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia 

«Providencia-Magistratura. limo. Sr. 
García Calvo. En Madrid a 17 de enero 
de 1983.—Dada cuenta y habiéndose 
omitido por error en la providencia de 25 
de octubre de 1982, el importe del prin-
cial y de las costas, se concreta que el em
bargo de bienes efectuado en la referida 
providencia, se acuerda para cubrir el im
porte del principal de 10.080.933 pesetas 
más la suma de 2.016.200 pesetas, que se 
calculan provisionalmente para gastos y 
costas. Notifíquese esta providencia a las 
partes». Lo mando y firma S. S. a lima.» 

Y para que sirva de notificación a «Lu-
ratex, S. A . , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 17 de 
enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—961) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 31/80, 102/82 se-
Magistratura de Trabajo 

ü . e r O R H M a & 
Madrid, a instancia de A n -

3 en 
con 
sob 

¡!? s u b a c ! C l e r n b r e de 1982 se ha dictado g u¡dos~ante la b , 
n ° r| ¡ t e

 l < cuya parte dispositiva es del n u m e r o 8 de Madrid a instancia de don 
' l e r a ' siguiente-

> . Sr í , d ' . a 2 d e S e m b r é de 1982 el 
ni ° n Roh g , s t r a d o d e Trabajo número 
2 ' e | Secr t

r t 0 G a r c í a C a , v o ' a s i s t i d o d e 

b|iÜ a c il. se ¿ ¡ " ° A V c o n l a Presencia del 

Ponciano Aguilera Bajo y otros contra 
«Montesa Instalaciones, S. A . » sobre 
plantilla, con fecha 21 de diciembre de 
1982 se ha dictado prov.-peritos, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

«Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

° . , e r to~ ; , í ) m a t o de Arganda," S." / 

ecreta? G a r c i a C a , v o ' a s i s t i d o d e 

S e conc°Ay c o n l a Presencia del 
Púb|¡ a , o b Íetod U y ° e n a u d ienc ia pú-
L n , 0 ' p r e > t a de l o ^ e n e s a ^ b e m a , t e n « D a d a cuenta, a tenor 
A k * C n e n t e s a u t o en el artículo 201 de la Ley d¿ Procedi-
^ ^ r " « o n , a t o H ~ — p r o p . e a a o m J o e n t o L a b o r a , e n r d a d ó n c o h 

los artí
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa perito a don Miguel Már
quez Fernández-Mazuecos quién deberá 
aceptar y jurar el cargo y dése traslado de 
dicho nombramiento al ejecutado, previ
niéndole que, dentro del segundo día 
nombra otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con eJ 
designado de oficio por esta Magistra
d o i n mandó v firma S. S. a Urna., de 

l í ^ d e ' « « o por S. S. a , previa las 
dn a r a U e subasta pública» para 
G > c o m n

P a r t e s y los posibles licita-
D > a A ^ a r e c e como tal don " - A l í « " ^ c como tal don Julián 
conN- l h n ! í á r i z ' c a , , e Jaén, 26, 
5 ( ¿ e p t ° d e ' f i a n

3 4 ? ' <I u i e n d e P o s i t a en 
Peseta í Z a l a cantidad de pesetas 

¿ 1 0 c uem a
 r e v i a , a venia de S. S. a , 

bi^do y s " a . P ° r mí, el Secretario, de lo 
en C y ? d edicto de subasta 

a 2 d e coi 

' ^ O y ^ P o r mí. el Secretario, de lo 
erk i d o en PI yr? el edicto de subasta pu-
W a 2 de n V B - ° d e la Provincia» de 
« f e l a s t S r e d e 1 9 8 2 , en el que 

que O l a ' q a u e C ° n d Í C Í O n e s d e la presente 
Po t ^ P a r e r ? " a c e ptadas por el licita-
S > a o f r e C e e n t e ' ^ u i e n c o m o ú l t i m a 

•os k e n calin i a cantidad de pesetas: 
edic, , e ne s a , a d d e ceder a tercero, por 
^ ° y q u c f , S e relacionan en dicho 
C Í P ° r no r I ° " t a s a d o s e n 7 5 ( X ) 0 P e -
c'ón ° s tercer ? n r , a P o s t u r a formulada 
s UbI q U e sirvi? P a r t e s d e l tipo de tasa-
I ^ S . S ? ? ^ base para la segunda 
t()n

pr°uación H
a c o r d ó con suspensión de 

süh a
C a rácter ü e r e mate, la adjudicación 

! a c
a s i a d 0 s ' P ^ i s i o n a l , de los bienes 

; i la ^d'ofni 1 J, compareciente por 
Para

 P a r t e de.l? a ' y ^"e s e haga saber 
PHw q . U e , en » ° r a el precio ofrecido, 
e I p ^ a l i b e r a t e rmir de nueve días, 

, e r ar l o r k " ' 1 1 1 0 

cost a s ^nes, pagando el prin-
' o presente una persona 

o 

tura. Lo mandó y firma 
que doy fe.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Montesa Instalaciones, S. A . » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 19 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—962) 
M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 

NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.265-9/82 se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de doña 
Ana Gallego Rodríguez y cuatro más 
contra «Bebidas Carbónicas Españolas, 
S. A . » (Becaesa), sobre cantidad, con fe

cha 26 de noviembre de 1982 se ha dic
tado providencia defectos, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

«Por repartido el anterior escrito con 
el que se formará el oportuno procedi
miento, regístrese con el número 3.265-
9/82 en el libro correspondiente. 

Advirtiéndose que la demanda presen
tada no se ajusta a los requisitos preve
nidos en el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Laboral por cuanto la misma 
adolece de los defectos que después di 
rán, póngase en conocimiento de la 
parte, a fin de que los subsane dentro del 
cuarto día y si así no lo efectuase, procé 
dase al archivo de los autos. 

Los aludidos defectos son: 
E l representante de la parte actora de 

berá indicar su domicilio. 
Lo mandó y firma S.S. aIlma. Doy fe.» 
Y para que sirva de notificación a don 

Pedro Antonio González Sánchez, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 26 de noviembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.092) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.026-31/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Sal
vador Arevalillo Doval más cinco, contra 
Andrés Sevilla Albiñana y «Cel-Promo-
tora Musical», sobre cantidad, con fecha 
29 de diciembre de 1982 se ha dictado 
auto insolvencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«S. S. a lima, por ante mí el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado Andrés Se
villa Albiñana y «Cel-Promotora Musi
cal» insolvente en el sentido legal, con ca
rácter provisional. 

A r c h í v e n s e las actuaciones, previa 
anotac ión en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la misma, si en 
lo sucesivo el ejecutado mejorase de for
tuna. 

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Joaquín Ruiz de Luna y del Pino, Magis
trado de Trabajo número 9 de Barcelona 
y su provincia. 

Y para que sirva de notificación a A n 
drés Sevilla Albiñana y «Cel-Promotora 
Musical», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 18 de enero 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.150) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos número 303-7/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

úmero 8 de Madrid, a instancia de Willy 
Boliau de Lathlouwer más cuatro, contra 
«Seascape Shipping Corp, S. A . » , sobre 
despido, con fecha 17 de septiembre de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

S. S. a por ante mí el Secretario dijo: 
Oue debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a Villy 
Boliau de Lathouwer más cuatro con 
«Seascape Shipine Corp, S. A . » y en con
secuencia debía condenar y condenaba a 
esta empresa a que abone a los actores en 
concepto de indemnización por la no 
readmisión las cantidades de 30.020 a Wi
lly Boliau; Simeón Pérez Castillo, 31.989 
pesetas; Ida Stier D'exposito, 62.660 pe
setas; Luisa Vizoso, 65.351 pesetas; Cris
tina Plaza Méndez, 62.660 pesetas. Y 
como salarios dejados de percibir la suma 
de 341.470 pesetas a don Willy Boliau; 
279.681 pesetas a Simeón Pérez; 316.491 
pesetas a Cristina Plaza; 316.491 pesetas 
a Ida D'Exposito y 316.491 pesetas a 
Luisa Vizoso Yáñez. 

Así lo mandó y firma el limo, señor 
don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la número 8 de las de esta 
capital y su provincia, con mi asistencia, 
como Secretario de todo lo cual doy fé.. 

Y para que sirva de notificación a 
«Seascape Shipping Corp, S. A . » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 26 de d i c i embre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.151) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.486/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de A n 
tonia Ca lvo Cobos , contra «Ma lux , 
S. L.» , sobre despido, con fecha 11 de 
enero de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Oue. calificando como califico de nulo 
el despido de la actora y estimando su de
manda, debo condenar y condeno a la 
empresa «Malux, S. L.» , a que readmita 
a la trabajadora en su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que regían con 
anterioridad, con abono de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta que la readmisión tenga lu
gar. 

Y para que sirva de notificación a «Ma
lux, S. L.» , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 11 de enero 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—439) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.438/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Lau
reano Peral Ortiz, contra «Tecnicontrol 
Mizar, S. A . » , sobre despido, con fecha 
14 de enero de 1983 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: • 

Falle: 

Ante mí el Secretario dijo, que debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral cifrándose la indemnización 
a cargo de la empresa «Tecnicontrol M i -
zar, S. A . » , en 308.883 pesetas; y asi
mismo se condena a la demandada a que 
abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de notificación de la sen
tencia a la demandada hasta la fecha de 
esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a 
«Tecnicontrol Mizar, S. A » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma 
drid, a 14 dc enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—612) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.351-55/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Ro
sario Cano Leo y cuatro más, contra «Re
clamos Toledo, S. A . » , sobre despido, 
con fecha 7 de enero de 1983 se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto: 

S. S. a Ante mí el Secretario dijo, que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral cifrándose la indemniza
ción a cargo de la empresa «Reclamos 
Toledo, S. A . » , en quinientas once mil 
pesetas (511.000) a Rosario Cano Leo; 
un millón treinta y siete mil pesetas 
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(1.037.000) a Julio Santos Rosano; nove
cientas dieciocho mil pesetas (918.000) a 
Pilar Laguna Serna; un millón cuatro
cientas veinte mil pesetas (1.420.000) a 
Pablo Gómez Vergés y quinientas cua
renta y seis mil pesetas (546.000) a María 
González Gallego; y asimismo se con
dena a la demandada a que abone los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
de notificación de la sentencia a la de
mandada hasta la fecha de esta resolu
ción. 

Y para que sirva de notificación a «Re 
clamos Toledo, S. A » , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
12 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—440) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.033/80, Ejec. 
51/81, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 9 de Madrid, a instancia 
de Nazario Jiménez Alvarez, sobre des
pido, con fecha 14 de diciembre de 1982 
se ha dictado acta de subasta, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta 

En Madrid, a 14 de diciembre de 1982, 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 9, don Eustasio de la Fuente Gon 
zález asistido de mí, el Secretario , y con 
la presencia del Alguacil, se constituyó 
en audiencia pública, al objeto de proce
der a la venta, en pública subasta, de los 
bienes embargados en los presentes autos 
como de propiedad de' José Ramón No-
guerol Alvarez. 

Abierto el acto por S. S. a , previa las 
voces de ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y a los posibles licita
dores. comparece como tal Miguel Pérez 
Aznar, D.N.I. 17.791.812, cl Bretón de 
los Herreros, 45. Madrid-3, quien depo
sita en concepto de fianza la cantidad de 
Pesetas, 20.000,-. 

Previa la venia de S. S. a , se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 
leyó el edicto de subasta publicado en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de la provincia nú
mero 236, de fecha 5 de octubre de 1982, 
en el que constan las condiciones de la 
presente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como 
última postura ofrece la cantidad de pe
setas, 75.000,-, en calidad de ceder a ter
cero, por los bienes que se relacionan en 
dicho edicto y que fueron tasados en pe
setas, 255.000,-. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, S. S."acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los 
bienes subastados, al licitador compare
ciente, por la cantidad ofrecida, y que se 
haga saber a la parte deudora el precio 
ofrecido, para que, en el término de 
nueve días, pueda liberar los bienes, pa
gando el principal y costas, o presente 
una persona que mejore la postura, ha
ciendo previamente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma, con S. S. B , el compare
ciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Ramón Noguerol Alvarez, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma 
drid, a 11 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B . - 442 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2/82, E jec . 
154/82, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 9 de Madrid, a instancia 
de Luis Martínez Lamas, contra Miguel 

A . Blázquez Ruiz, con fecha 10 de di 
ciembre de 1982 se ha dictado acto de 
subasta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Acta de subasta 

En Madrid, a 10 de diciembre de 1982, 
cl limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 9, don Eustasio de la Fuente Gon 
zález, asistido de mí, el Secretario, y con 
la presencia del Alguacil, se constituyó 
en audiencia pública, al objeto de proce
der a la Venta, en pública subasta, de los 
bienes embargados en los presentes autos 
como de propiedad de Miguel A . Bláz
quez Ruiz. 

Abierto el acto por S. S. a , previa las 
voces de ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal Julián García 
Almendariz, D.N.I . 1.708.342, con do
micilio cl Jaén, 26. Madrid, quien depo
sita en concepto de fianza la cantidad de 
pesetas, 16.000,-. 

Previa la venia de S. S. a , se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 
leyó el edicto de subasta publicado en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de la provincia nú
mero 225, de fecha 22 de septiembre de 
1982, en el que constan las condiciones 
de la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien 
como última postura ofrece la cantidad 
de pesetas, 35.000,-; en calidad de ceder 
a tercero, por los bienes que se relacio
nan en dicho edicto y que fueron tasados 
en pesetas, 205.000,-. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, S. S."acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los 
bienes subastados, al licitador compare
ciente, por la cantidad ofrecida, y que se 
haga saber a la parte deudora el precio 
ofrecido, para que, en término de nueve 
días, pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una persona 
que mejore la postura, haciendo previa
mente el depósito legal. 

Terminado el acto de subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma, con S. S. a , el compare
ciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel A . Blázquez Ruiz y Luis Martínez 
Lamas, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 11 de enero de 
1983. — E l Secretario (Firmado). 

(B . -443 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 1.977-78/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Jesús 
Sastre Olmos y Felipe Hernández Rodrí
guez, contra «Aislaterm, S. A . » , sobre 
cantidad, con fecha 20 de enero de 1983, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa «Aisla
term, S. A . » , a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a Jesús Santre 
Olmos, 738.087 (setecientas treinta y 
ocho mil ochenta y siete pesetas), y a Fe
lipe Hernández Rodríguez, 711.095 (se
tecientas once mil noventa y cinco pe
setas), más el 10 por 100 de interés anual 
desde la fecha del devengo hasta el com
pleto pago. Notifíquese esta sentencia a 
las partes, advirtiéndose que contra la 
cual se puede interponer recurso de supli
cación, en el plazo de cinco días, por 
comparencia o escrito, designando al le
trado que ha de interponerlo, debiendo 
la parte recurrente, si es patrono, presen
tar resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta corriente 89.610 deno
minada fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas de esta Ma 

gistratura en el Banco de España el im
porte de la condena, incrementado en un 
20 por 100, sin cuyo requisito no podrá 
tenerse por anunciado, igualmente, den
tro del plazo de diez días concedido para 
su formalización, deberá presentar el res
guardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta corriente 33-1.272, de Recurso de 
Suplicación, en la Caja de Ahorros y 
Monte dc Piedad de Madrid, sucursal nú
mero 153, de Orense, 20, de esta misma 
Magistratura, 2.500 pesetas, sin cuyo re
quisito se le tendrá por desistido del re
curso que hubiera anunciado. Así, por 
ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f irmo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a «Ais 
laterm, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 20 de 
enero de 1983.—El Secretario, Juan A n 
tonio Rico Fernández. (Rubricado). 

(B.—965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.819/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Ma 
ría del Carmen Calderón Blázquez, con
tra «Coll-Rodón, S. A . » , sobre cantidad, 
con fecha 19 de enero de 1983 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa «Coll -Ro
dón, S. A . » , a que abone a la actora la 
cantidad de ciento doce mil quinientas 
cincuenta y siete pesetas (112.557), más 
el 10 por 100 de interés anual desde la fe
cha del devengo hasta el completo pago. 
Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndose que contra la cual pueden 
interponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, por comparecencia o 
por escrito, designando el letrado que ha 
de interponerlo, debiendo la parte recu
rrente, si es patrono, presentar el res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 89.610, denomi
nada Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre Sentencias Recurrida, de esta Ma 
gistratura, en el Banco de España, el im
porte de la condena, incrementada en un 
20 por 1(K), sin cuyo requisito no podrá 
tenerse por anunciado, igualmente, pero 
dentro de diez para su formalización, de
berá presentar el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
33-1.272, de Recursos de Suplicación, en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
M a d r i d , sucursa l número 153, de 
Orense, 20, de esta misma Magistratura, 
2.500 pesetas, sin cuyo requisito se le ten
drá por desistido del recurso que hubiere 
anunciado. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f irmo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a 
«Coll-Rodón, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
19 de enero de 1983.—El Secretario. J . 
Antonio Rico Fernández. (Rubricado). 

(B.—966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos numero 3.225/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Jesús 
María Pérez Sanz, en representación de 
su padre, don Faustino Pérez Borras, 
contra la empresa «San Jorge, S. A . » , so
bre cantidad, con fecha 24 de diciembre 
de 1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia: 

Por repartido el anterior escrito con el 

que se formará el oportuno procedi
m i e n t o , regístrese con el número 
3.225/82 en el libro correspondiente. Ad
viniéndose que la demanda presentada 
no se ajusta a los requisitos prevenidos en 
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, por cuanto lá misma adolece de 
los defectos que después se dirán, VO.' 
gase en conocimiento de la parte, a fin de 
que los subsane dentro del cuarto día y si 
así no lo efectuase, procédase al archivo 
de los autos. 

Los aludidos defectos son: 
No acreditar la representación que se 

dice ostentar. 
Lo mandó y firma S. S . a lima. Doy fe 

Ante mí. 
Y para que sirva de notificación a Jesús 

María Pérez Sanz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 19 ue 
enero de 1983.—El Secretario. ( r , r ' 
mado). 

•967) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos números 3.449/81. 
Ejec. 272/81, seguidos ante la Magistra 
tura de Trabajo número 9 de Madrid. " 
instancia de Juan José Mesón Bautista, 
contra José Duran Oliver, sobre e J e C r a 

ción, con fecha 14 de enero de 1983 se n 
dictado subasta, cuya parte dispositiva e 
del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta 
E n Madrid, a 14 de enero de 1983, £ 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo nume
ro 9, don Eustasio de la Fuente, asistió» 
de mí, el Secretario, y con la presencia 
del Alguacil, se constituyó en audienO 
pública, al objeto de proceder a la venta, 
en pública subasta, de los bienes embar-
gados en los presentes autos como 
propiedad de José Duran Oliver. 

Abierto el acto por S. S. a , previa 
voces de ritual de «subasta pública» P a r 

llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal Julián Garc 
Almendariz, D. N. I. 1.708.342, calle 
Jaén, 26. Madrid, quien deposita en con
cepto de fianza la cantidad de 4.000 pe
setas. 

Previa la venia de S. S. a , se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y > 
leyó el edicto de subasta publicado en « 
BoLET.iNOFiciALde la provincia numer 
263, de fecha 5 de noviembre de 1982, " 
el que constan las condiciones de la P r j 
senté subasta, que son aceptadas por 
licitador compareciente, quien corno 
tima postura ofrece la cantidad de 
pesetas, en calidad de ceder a tercerv, 
por los bienes que se relacionan e n ^ ' 
edicto y que fueron tasados en 6 1 . W ' 
setas. 

Por no cubrir la postura formulada l 
dos terceras partes del tipo de tasau 
que sirvió de base para la según 
subasta, S. S. a acordó, con suspensión 
la aprobación del remate, la adjuu IJJ 
ción, con carácter provisional, oe 
bienes subastados, al licitador comp 
cíente, por la cantidad ofrecida. V ° ^ - 0 

haga saber a la parte deudora el pr 
ofrecido, para que, en término de nu 
días, pueda liberar los bienes, pagan; 
principal y costas, o presente una per 
que mejore la postura, haciendo pre 
mente el depósito legal. e X . 

Terminado el acto de la subasta, « j * ^ 
tendió la presente, la que, leída y nai 
conforme, firma, con S. S. a , el comp*" 
cíente; doy fe. , u a n 

Y para que sirva de notificación ^ 
José Mesón Bautista y a la demanu 
José Duran Oliver, en ignorado ;J 

dero, se expide la presente en Maor : 
26 de enero de 1983.—El Secretar» 
(Firmado). 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

¿ v l o s a u t o s número 3.558/81, se-
núm a n t e l a Magistratura de Trabajo 
Ga» Ü 1 0 d e Madrid, a instancia de José 
dad r E s PÍnar, contra «Esuni Socte-
s "Cooperativa L I T D . » y «Tecmar, 
u i c D ' u S o b r e cantidad, con fecha 24 de 
cia

 m b r e d e 1982 se ha dictado senten-
teráiiUya p a r t e dispositiva es del tenor h-

c r a l siguiente-

Fallo: 
a absolver v absolvía a la n r ° U e debL „ !Pfesa « T P

 u u a u i v c i y aosotvta a ía 
g l t , n iación nl¡?.a5' P ° r f a , t a d e , e ' - p m pasiva; 2."Que debía estimar 
José r S n t e l a demanda interpuesta por 
W Í H ° E s P i n a r f r ente a «Esuni, 
PapU P!r C o o P e r a t i v a Limitada» a que 

No, f a c t o r l a s u m a de 47.649 pesetas. 
ParteV q u e s e e s t a resolución a las 
"usina' a d v , r t i éndo l e s que contra la 

Y
m a no cabe recurso. 

* E s u P r a
c
 q u e s i r v a d e notificación a 

lída» S o c i e d a d Cooperat iva L i m i -
Ptesenf" ' f o r a d o paradero, se expide la 
% _ p

e n Madrid, a 15 de enero de 
" ^ t l Secretario (Firmado). 

_ _ _ _ _ ( B . - 613 ) 

M A S ? J R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

& > i ¿ l 0 s a u t o s número 3.215/81, se-
> e r 0 i n ^ l a Magistratura de Trabajo tr c r o ln H » J ¥ l d gisiratura ae i raoaju 
onio R "de Madrid, a instancia de A n 
garia p e ciuena 
> f e r ? a s e c o 

Redondo, contra José 
Pachón, sobre cantidad. 

í í ^ o ^ m d e diciernbre"de"l982 se ha 
e s dej t e n

 n t . e n c i a cuya parte dispositiva 
0 r | i t e r a l siguiente: 

Fallo: 
e s t i rnando la demanda i 

d L por A— L D U C L " A I L U A »"«"• 
d a c ond A n t ° n i o Requena Redondo 
(if^^dari-f Ií a r y condenaba a la empresa 
3IePaguen 0 s é M a r í a Gaseco Pachón a 
Pes e t a s

5 d l actor la cantidad de 169.960 
« j í p e s e dr l r i léndni e s t a resolución a las partes 
en 'ntern S q u e c o n t r a la misma po-
„n el n u J p o n e r recurso de Suplicación 

e cincc 
e este : 

n e r a í a n J > a b a í ° ' Previo ingreso si re-

(\,|ficaciisn ^ e c , n c o días siguientes a la 
¿ * ¡ N de T K S - C F A , , ° A N T E E L T R I B U N A L 

cr/ r'e ra la n
 a b a J ° < previo ingreso si re-

t/ '̂ente 9 7
a " e demandada en la cuenta 

' . ^ U r , . " -^06 ahi frta r\r»r peta D i , l ? r a enVi D U 6 a b i e r t a por esta Magis 
¡ 1 1 de lf a n c o de España de esta ca-
e n

n a q u e h a
C a r t , d a d importe de la con

tri U « n 2 0 P o r S ! n? l m P u e s t a , incrementada 
Pr artícnu \v) c °nforme a lo dispuesto 
j J S ü n i i ! „ , 1 5 4 del Texto Refundido de 
i ^ ^ d e ^ M ^ a l , más 2.500 pe-
tr ^ r e c u r

 a n egresarse en la cuenta 
Ah r a en h° S"~~ a ° ierta por esta Magis-
c / > o s v

 l a s u cursa l 153 de la Caja de 
e l í ^ s e . 5 n _ n t e d e P i e d a d de Madrid, 

e a lo dispuesto en 
Mi P a r a un • m i s m o texto legal. 
O G a s e o - d e notificación a José 

l^Prese 

Secretario (Firmado). 

- V Ciasen ñ * V d u e notiticacion a José 
p > ' o ) , pachón (Rótulo Comercial 
d e J a P r e w ! g n o r a d o paradero, se ex-

I 9 8 3 ^ e n t e e n Madrid, a 14 de enero 

(B.—614) 

í S í ? A T U R A D E T R A B A J O 
^ ^ E R o IÓ D E M A D R I D 

EDICTO ' 9ÍÓ[3ttl 'Jup 
CEDIJI A ^ 

,-tl | A D E NOTIFICACION 

32? a n t e a i ! l 0 L n ^ e r o 2.885/81, "tto ame l 7 x , m e r o ¿-885/81, se-
h 'noV 0 10 d p w M a 8 i s t r a t u r a de Trabajo 
S A M o r e n o í í a d r i d ' a instancia de Bal-, ° H e r n á n ^ , ,„ c„ur.> S!'"' s o b r p * l c r n a n d e z ' contra «Fabra, 
^ ^ r e de f o " ^ 3 ^ c o n f e c h a 1 5 d e 

SÜ ü>'a Da«„ , . 8 2 s e ha dictado senten-
s i8u¡en tge d l s Posit iva es del tenor li-

0 U e Fallo: 
e s t i r n a n d o la demanda inter

puesta por Balbino Moreno Hernández 
debía condenar y condenaba a la empresa 
demandada «Fabra, S. A . » a que pague 
al actor la cantidad de 340.420 pesetas. 
Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso si re
curriera la parte demandada en la cuenta 
corriente 97.506 abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta ca
pital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta , i n 
crementada en un 20 por 100 conforme a 
lo dispuesto en el artículo 154 del Texto 
Refundido de Procedimiento Laboral, 
más 2.500 pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta 127 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, el Orense, 20, conforme a lo dis
puesto en el artículo 181 del mismo Texto 
legal. 

Y para que sirva de notificación a «Fa
bra, S. A . » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 14 de enero 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—615) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.533/80 seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de Madrid, a instancia de Hortensio 
Urdiales del Campo, contra sucesores de 
M . Alvear Benito y otros, sobre despido, 
con fecha 26 de julio de 1982 se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Hortensio Urdíales del Campo, debía 
condenar y condenaba al Estado, a que 
pague a aquél la suma de 74.078 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma no 
podrán interponer recurso por la cuantía. 

Y para que sirva de notificación a Ma 
ría Benito Delgado, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—616) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.024-6/80 se
guidos ante la Magistratura de Trabajo, 
número 10 de Madrid, a instancia de José 
Luis González Martínez, en representa
ción, contra «Carchasa», sobre R. de 
contrato, con fecha 10 de noviembre de 
1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Acta de subasta 

E n Madrid, a 10 de noviembre de 
1982, el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número 10, don Mariano Sampedró Co
rral, asistido de mí, el Secretario, y con la 
presencia del Alguacil, se constituyó en 
audiencia pública, al objeto de proceder 
a la venta, en pública subasta, de los 
bienes embargados en los presentes autos 
como de propiedad de «Carchasa», lote 
numero 3 vehículos marca Avia M-4857-
Y y marca Avia M-4860-Y. 

Abierto el acto por S. S. a , previa las 
voces de ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal Gerardo Fer
nández San Román D.N.J . 11.671.179. 
Domicilio: José Orcones G i l , 22. M A 
D R I D , quien deposita en concepto dc 
fianza la cantidad de 50.000 pesetas. 

Previa la venia de S. S. a , se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 

leyó el edicto de subasta publicado en el 
BOLET ÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 227, de fecha, 24 de septiembre de 
1982, en el que constan las condiciones 
de la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien 
como última postura ofrece la cantidad 
de 50.000 pesetas en cada lote, en calidad 
de ceder a tercero, por los bienes que se 
relacionan en dicho edicto y que fueron 
tasados en 500.000 pesetas cada uno de 
ellos. Se devuelve la diferencia de depó
sito: 49.600 por cada lote. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, S. S. a acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los 
bienes subastados, al licitador compare
ciente, por la cantidad ofrecida, y que se 
haga saber a la parte deudora el precio 
ofrecido, para que, en término de nueve 
días, pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una persona 
que mejore la postura, haciendo previa
mente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma, con S. S. a , el compare
ciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Carchasa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 10 de no
viembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—445) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.036-80/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Luis 
S u á r e z Machota v otros contra « D i s e ñ o s 
y Obras en Madera, S. A . ( D Y O M S A ) . 
sobre cantidad, con fecha 23 de diciem
bre de 1982 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por los actores, debía condenar y conde
naba a la empresa «Diseños y Obras en 
Madera, S. A . » , a que pague a: 

José Escribano Miguel, 104.483 pe
setas; Mariano Medina Tejedor, 165.667; 
Antonio Muñez Andrino, 208.524; Anto
nio Adame Mesa, 209.551; Antonio Mar
tín Ruiz, 168.774; Esteban Palacios del 
Amo, 178.626; Francisco Muñoz Cotoli, 
235.325; Esteban Jemias San José, 
232.119; D i o n i s i o M e c o Pa l a c i o s , 
237.591; José C u b e r o R o d r í g u e z , 
237.321; Enrique del Campo San José, 
199.514; José Lu is Badenas L a g o , 
159.611; Cesáreo de la Torre Ortega, 
185.940; Francisco Punzano Romero, 
405.557; Alberto Escalona Palacios, 
220.890; Luis Juara González, 229.092; 
M. a Carmen García Talavera, 198.546; 
Jesús Badenas Losilla, 275.376; Angel 
Osorio Fernández, 240.827; Manuel 
Arruebo Segarra, 293.820; Fernando 
Alonso Alonso, 255.942; Angel García 
Sánchez, 248.559; Tomás López Nava
rro, 238.435; Miguel Mur i l l o Soto , 
323.528; Angel Porro Vivas, 228.004; Se-
verino Vázquez Rico, 245.309; Alejan
dro Román Sosa, 281.804; Leoncio Escri
bano Encinas, 303.125; Juan Simón 
Langa, 175.153; Pedro de la Cruz Saguar, 
311.845; José Luis Espinosa Peregrín, 
204.431; Rafael Fernández González, 
286.117; Agustín Sebastián Sebastián, 
216.575; Luis Sotodosos Rodríguez, 
165.938; Andrés Olivares Sainz, 165.667; 
Juan Tomás Abellán Abellán, 91.032; Ju 
lio Trevejo Rodero, 91.032; Francisco 
E s c r i b a n o E n c i n a s , 117.513; E l o y 
Campos Ruiz, 119.137; Cándido Domín
guez Mejías, 93.747; Francisco Barreña 
García, 104.483; Valentín Delgado Ro
dríguez, 104.463; M a n u e l D a r r i b a 

Puerta, 111.912; Alfonso Cortés Baeza, 
111.174; Francisco del Casti l lo F o l -
gueras, 105.209 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndolas que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de 5 días siguientes a la notifica
ción de este falo ante el Tribunal Central 
de Trabajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada en la c/c 97.506 abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im
puesta, incrementada en un 20 por 100 
conforme a lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de Procedimiento 
Laboral, más 2.500 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 127 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, c/Orense, 20, con
forme a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «D i 
seños y Ob ra s en M a d e r a , S. A . » 
( D Y O M S A ) , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de 
enero de 1983.—El Secretario (F ir 
mado). 

(B.—968) V « 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O * 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.801/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A l 
fredo Garzón Pérez, contra «Jiloca, 
S. A . » , sobre cantidad, con fecha 20 de 
diciembre de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

• Fallo: . . 
Oue estimando la demanda interpuesta 

por Ignacio Noaín García debía condenar 
y condenaba a la empresa «Jiloca», S. A . 
a que pague a la demandante la cantidad 
de ciento ochenta y siete mil setecientas 
sesenta y cinco pesetas (187.765,-). 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo previo ingreso si re
curriera la parte demandada en la c/c 
97.506 abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral más 2.500 pesetas que 
deberá ingresarse en la cuenta 127 —re 
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la Suc. 153 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, el Orense, 
20, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 181 del mismo Texto legal. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ji
loca, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de 
enero de 1983 .—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—969) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.498-99/81 se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
Paula García Serena y otra, contra «Pani
ficadora Lisboa, S. L . » , sobre cantidad, 
con fecha 3 de diciembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
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por Paula García Serena y Felicidad Gar
cía Sánchez, debía condenar y condenaba 
a la empresa demandada «Panificadora 
Lisboa, S. L . » , en la persona del Comisa
rio de la misma don Pedro Sánchez Re-
gordón, a que pague a las actoras las si
guientes cantidades: A Paula García 
Serena, trescientas treinta y una mil 
o choc i en t a s t r e in ta y una pesetas 
(331,831) y a Felicidad García Sánchez, 
trescientas treinta y una mil ochocientas 
treinta y cinco pesetas (331.835). 

Notifíquese esta resolución a las partes 
adivirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguiente a la no
tificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo previo ingreso si re
curriera la demandada en la c/c 97.506 
abierta por esta Magistratura de Trabajo 
en el Banco de España de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme lo dispuesto en el artí
culo 154 del Texto Refundido de Procedi
miento Laboral más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 —re
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la Suc. 153 de la Caja de Ahorros y 
M o n t e de P i e d a d de M a d r i d , el 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 181 del mismo Texto legal. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Pa
nificadora Lisboa, S. L. » , en la persona 
del Comisario de la misma don Pedro 
Sánchez Regordón, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
12 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—970) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.497/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
Juan Mínguez Mínguez, contra «Panifica
dora Hermanos Corbatón, S.R.C.» , so
bre cantidad, con fecha, 17 de nobiembre 
de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 
Oue estimando la demanda interpuesta 

por Juan Minguez Minguez, debía conde
nar y condena a la empresa demandada 
«Panificadora Hermanos Corbatón» , 

— S . R . C . , a que pague al actor la cantidad 
de 378.739 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso si re
curr ie ra la parte demandada en la 
c/c 97.506 abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España de esta capital de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementado en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 —re 
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la Suc. 153 de la Caja de Ahorros y 
M o n t e de P i e d a d de M a d r i d , 
c/Orense, 20, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 181 del mismo Texto legal. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Pa
n i f i c a d o r a H e r m a n o s C o r b a t ó n , 
S.R.C.» , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 12 de enero 
de 1983 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.717/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 10 de Madrid, a instancia de 
Diego Teruel Rodríguez y otro, contra 
«Dilma, S. A . » , sobre cantidad, con fe
cha 15 de octubre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Diego Teruel Rodríguez debía con
denar y condenaba a la empresa «Dilma, 
S. A . » , a que pague al actor la cantidad 
de 60.822 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
adviritiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso si re
curriera la parte demandada en la c/c 
97.506 abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas, que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 —re 
curso»;— abierta por esta Magistratura en 
la Suc. 153 de la Caja de Ahorros y 
M o n t e de P i e d a d de M a d r i d , el 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 181 del mismo Texto legal. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Dilma, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de 
enero de 1983.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—972) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.592/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Car
men Roldan Casares, contra «Auto Es
cuela Sandobal», sobre cantidad, con fe
cha 25 de octubre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Carmen Roldan Casares, debía con
denar y condenaba a la empresa deman
dada de Antonio Pelaéz Rubio titular de 
«Auto Escuela Sandoval», a que pague al 
actor la cantidad de 64.340 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recursos por cuestión de 
la cuantía. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Auto Escuela Sandobal», en la persona 
de su titular Antonio Pelaéz Rubio, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—973) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos número 2.591/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Pe
dro Martínez Ocal, contra «Inter Coc 
Norte, S. A . » , sobre cantidad, con fecha 
26 de noviembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Pedro Martínez Ocal, debía conde
nar y condenaba a la empresa deman
dada «Inter Coc Norte, S. A . » , a que pa
gue al actor la cantidad de 63.400 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recursos por razón de la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a «In
ter Coc Norte, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
12 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—974) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.560/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A n 
gela Junco Gómez, contra «Central de 
Alarmas de España, S. A . » , ( C A E S A ) 
sobre cantidad, con fecha 26 de noviem
bre de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda inter
puesta por Angela Junco Gómez debía 
condenar y condenaba a la empresa de
mandada «Central de Alarmas de Es
paña, S. A . » , a que pague a la actora la 
cantidad de 184.059 pesetas más el 10 por 
100 en concepto de mora. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponerse recursos de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso si re
curriera la parte demandada en la cuenta 
corriente 97.506 abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta ca
pital de la cantidad importe dc la con
d e n a que le ha s i do i m p u e s t a , 
incrementada en un 20 por 100 conforme 
a lo dispuesto en el artículo 154 del Texto 
Refundido de Procedimiento Laboral, 
más 2.500 pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta 127 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid el Orense, 20, conforme a lo dis
puesto en el artículo 181 del mismo Texto 
legal. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Central de Alarmas de España, S. A . » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 12 de enero dc 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—975) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.601-2/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A n 
geles Calzadilla Clemente, contra «Er
nesto Giménez, S. A . » , sobre cantidad, 
con fecha 4 de diciembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Fallo: 

Oue, estimando la demanda inter
puesta por Angeles Calzadilla Clemente 
y Francisco García Sánchez, debía conde
nar y condenaba a la empresa deman
dada «Ernesto Giménez, S. A . » a que pa
gue a los a c to r e s las s i gu i en te s 
cantidades: a Angeles Calzadilla Cle
mente: 341.204 pesetas; a Francisco Gar
cía Sánchez: 364.041 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recursos de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso si re
curriera la parte demandada en la cuenta 
corriente 97.506 abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta ca
pital, de la cantidad importe de la con

dena que le ha s ido i m P u
f

e S L ; 
incrementada en un 20 por 100 confort"* 
a lo dispuesto en el artículo 154 del JeX1 

Refundido de Procedimiento Labor*; 
más 2.500 pesetas que deberán ingresan» 
en la cuenta 127 —recursos— abierta Pc 

esta Magistratura en la sucursal 153 de 
Caja de Ahorros y Monte de PíedaU " 
Madrid, c/ Orense, 20, conforme a lo ^ 
puesto en el artículo 181 del mismo l e * 
, e ga l . 

Así, por esta mi sentencia, lo pro" u 

cío, mando y firmo. «Er-
Y para que sirva de notificación a « 

nesto Giménez, S. A . » , en > g n o r ¿ . j r¡d. 
radero, se expide la presente en Ma 
a 12 de enero de 1983.—El Secretar 
(Firmado). 

( B , -976) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.5991^- -0 

guidos ante la Magistratura de '[fwj,. 
número 10 de Madrid, a instancia de ^ 
nuel Manjón Rodríguez, contra < < b

b í e 

Servicios Aplicados a la Empresa», s ^ 
cantidad, con fecha 27 de n o v i e r n ^ 
1982 se ha dictado sentencia, cuya p* . 
dispositiva es del tenor literal sigu , e 

Fallo: 
Oue, estimando la demanda ' f 1 ^ 

puesta por Manuel Manjón R o d r J L s a 
debía condenar y condenaba a la ernK s a 

demandada «S. A . Servicios Aplicad ¡. 
la Empresa» a que pague al actor la c 
dad de 141.200 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las p a 

advirtiéndoles que contra la misma v 
drán interponer recursos de suplica ^ 
en el plazo de cinco días siguientes . 
notificación de este fallo ante el Trir»u 

Central de Trabajo, previo ingreso si 
curriera la parte demandada en la cue" 
corriente 97.560 abierta por esta Mag ^ 
tratura en el Banco de España de e s t a 

pital de la cantidad importe de la c 

dena que le ha s ido i m p u * * ¿ 
incrementada en un 20 por 100 con^o 
a lo dispuesto en el artículo 154 del 1 * ^ 
Refundido de Procedimiento Labe% 
más 2.5(K) pesetas que deberán i n g r e s a

 o f 

en la cuenta 127 —recursos— abierta ^ 
esta Magistratura en la sucursal 153 « ^ 
Caja de Ahorros v Monte de Piedao 
Madrid, el Orense, 20, conforme a lo 
puesto en el artículo 181 del mismo 1» 
legal. Así, por esta mi sentencia, 1° P 
nuncio, mando y firmo. . Á n a 

Y para que sirva de notificado' 
«S. A . Servicios Aplicados a la .¿e 

presa», en ignorado paradero, se e%\ j 
la presente en Madrid, a 12 de enero 
1983.—El Secretario (Fi r m a d°J__ 977) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 0 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION ^ 

E n los autos número 
2-564/81-

guidos ante la Magistratura de i r ^ 
número 10 de Madrid, a instancia d c . 
Fernández Espinosa, contra <<L0

 oDíe 
ciones Santa Clara, S. A . » , y otros, » a 

cantidad se ha dictado sentencia, s ¡ . 
parte dispositiva es del tenor lite» 
guiente: 

Fallo: t a 

Oue estimando la demanda i n t ^ Ü
c o n ' 

por Luis Fernández Espinosa á ^ ^. 
denar y condenaba-a la empresa o ^ > ( < 

dada «Confecciones Santa Clara, ^ ¿ ¡ 1 
y a los Interventores Judiciales * f C l 'a 
Quemada, S. A . » , José Manuel ^ a 

Colomear y Andrés Quinza M a r ^ ^ 
que paguen al actor la cantidad de -
pesetas. _ m ,„ c n artes 
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C U a n Ua A . 
p r °nunr¡r ' p o r e s t a m i sentencia, lo 

Y p ^ ' ^ n d o y f i r m o . 
"Confecpj q U e s i r v a d e notificación a 

ignorado 
d r i d . a i ? H E e x p i d e , a Presente en Ma -
n o ( F i r - ^ e e n e r o d e 1983.—El Secreta-

(B.—978) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIF ICACION 
ios autos número 2.455/81, se-

núm a n t e l a Magistratura de Trabajo 
resa 6? 1 0 d e M a d r i d ' a instancia de Te -
Dam V^mnronero García, contra «So-
incTn é r i c a ' S - Y el I.N.S.S., sobre 
de , o S d a d ' c o n fecha 18 de diciembre 
Pane }• s e h a dictado sentencia, cuya 
guient S p ° S Í t i v a e s d e l t e n ° r H t e r a l S 1 " 

Por T e r p t Í m a n d o l a demanda interpuesta 
condenarSa C a r n b r o n e r o García, debía 
Pame ibéV- C O n d e n a b a a la empresa «So
nora l a " 0 3 , S ' A > > - a °«ue pague a la 
n¡entas H

 S U m a d e c i e n t o tres mil qui-
,0n<*Dto ( $ , 0 c n o pesetas (103.518) por el 
L . T r i p ? e Prestaciones derivadas de 

3 de m a i
s d e e ! 6 de noviembre de 1980 a 

tiente a , y , ° M
d e 1 9 8 1 , condenando igual-

d e d'cha . s a que anticipe el pago 
Pueda re C a n t , d a d , sin perjuicio de que 
tada. p e r c u t i r l a frente a la empresa ci-

^ S é S l 1 ? 6 e s t a resolución a las partes 
drán int q u e c o n t r a la misma po-
en e| oh p o n e r recurso de Suplicación 
¡lotificac¡-° d e c i n c o d í a s siguientes a la 
eent r a| ' o n de e s t e f a H ° a n t e el Tribunal 
J»rr¡era , T r aba jo , previo ingreso, si re-
u

7 - 5°6ab P a r t e demandada, en la ele 
a n c o de r? a p o r e s t a Magistratura en el 

^tidaH t s p a n a de esta capital de la 
S|do ¡ m ' m P° r te de la condena que le ha 
P° r 10o s t a ' incrementada en un 20 
t í C ü lo i < £ ° n f o n n e a 1° dispuesto en el ar-
S i e n t f 7 d e l Texto Refundido de Proce
de r^ u . L a b o r a l , más 2.500 pesetas que 
^ r e c i l r ' dementarse en la cuenta 127 

Fallo: 

U r a en abierta por esta Magistra-
l Mor. U c - 1 5 3 d e la Caja de Ahorros 

e d e P iedad de M a d r i d , cl ^ r e n s n e a a a ae iv iaunu, w 
a r t í c ulo iai' C O n f o r m e a lo dispuesto en el 

Así J d e ' rnismo Texto legal. 
^.m-inS 1" e s t a m i sentencia, lo pronun-

V ^ r
n d o y f í r m o . 

Parruí ,[a que sirva de notificación a «So-
d ero ce n c a ' S - A > > ' en ignorado para
la deen X p i d e , a Presente en Madrid, a 
tiado) 0 d e 1983.—El Secretario (Fir-

(B.—979) 

S / S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

H n , C E D U L A D E NOTIF ICACION 

^ i d 0 s a n t
a u , t o s número 224-39/82, se-

• S o i n , 1 3 Magistratura de Trabajo 
1 0 Pitai e M a d r i d , a instancia de Ba-

^ • G r a „ S 8 a B a r r e d o y otros, contra 
sohr 6 8 ' S A > > ' e Intervención Ju-

( N b r e H r e . c ant idad, con fecha 9 de no-
i Ü > a Parte i 8 2 s e h a dictado sentencia, 
'diente S p o s i t i v a es del tenor literal 

0 U e 
Fallo: 

eÜas d e h í t ! m a n d o , a s pretensiones ac-
t e > e s a < M

C ? d e n a r y condenaba a la 
l i c i ó n i : í ^ u d e s , S. A . » , y a su In-

l|? e Ca| v ? a
f ? a r redo , 288.277 pesetas, a 

¿ | 0 *u¡z ^ e r r a ' 146.142; a Julio Va -
(?r°me2 R' K , 3 7 Pesetas; a Florencio 
R a n e i s C o p ! e d o ' 146.155 pesetas; a 
$ > ó n L f a r « s Bodas, 190.721 pesetas; a 
¿ U r n > n o n L o p e z ' 217.320 pesetas; a 
¿ S : a Cari A 8 u i , a r ' 8 7 5 2 4 p e " 
!5*tas; ^ * r , ° s Ferrero Juárez, 146.591 
I f c i 6 6 D e w ° d o r o J u l i a n Sanz Esteban, 

4 5 3 Del S ; a J o s é R a n z Mondéjar, 
osetas; a Antonio Gutiérrez 

Rodríguez, 141.560 pesetas; a Alfredo 
Martínez Guerrero, 171.067 pesetas; a 
José Luis Pitaluga Garrido, 287.381 pe
setas; a José García Castillo, 167.985 pe
setas; a Damián Muñoz Jordán, 145.393 
pesetas; y a Victoriano López Castelló, 
228.488 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso si re
curr iera la parte demandada en la 
ele 97.506 abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España de esta capital de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 —re
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la Suc. 153 de la Caja de Ahorros y 
M o n t e de P i e d a d de M a d r i d , cl 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 181 del mismo Texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
« M . Grandes. S. A . » , y los Interventores 
Judiciales: don Joaquín Pastor Lucas y 
don José Antonio Tortosa Mondéjar, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de enero e 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—980) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.451/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Flo
rencio Labarra Agudo en repr. M. aJesús 
Labarra López, contra Ricardo Cabezón, 
sobre cantidad, con techa 19 de noviem
bre de 1982 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Oue estimando parcialmente la de
manda de María Jesús Labarra López, 
debía condenar y condenaba a el deman
dado Ricardo Cabezón Villafruela a que 
pague al actor la cantidad de 66.113 pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no podrán interponer recurso en 
razón de la cuantía. 

Y para que sirva de notificación a R i 
cardo Cabezón Villafruela, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma 
drid, a 23 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—1.097) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.564/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Luis 
Fernández Espinosa, contra «Confec
ciones Santa Clara, S. A . » , y otros, sobre 
cantidad, con fecha 26 de noviembre de 
1982 se ha dictado sentencia cuya parte 
ispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Luis Fernández Espinosa, debía con
denar y condenaba a la empresa deman
dada «Confecciones Santa Clara. S. A . » , 
y a los Interventores Judiciales, «Textil 
Quemada, S. A . » , José Manuel García 
Colomer y Andrés Quinza Marcos, a que 
paguen al actor la cantidad de 50.457 pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma no 
podrán interponer recurso en razón de la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a 

«Confecciones Santa Clara, S. A . » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.098) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.800-05/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de M i 
guel Mañas Martínez y otros, contra 
«Depuraciones Coar, S. A . » e Int. Jud. , 
sobre cantidad, con fecha 4 de noviembre 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Oue estimando las demandas inter
puestas por los actores debía condenar y 
condenaba a la empresa demandada 
«Depuraciones Coar, S. A . » y a su Inter
ventor Judicial, a que pague a: 

Miguel Mañas Martínez, 117.957 pe
setas; Miguel Sánchez Muñoz, 126.447 
pesetas; Román Jiménez Nieto, 126.447 
pesetas; Teodoro Villayandre Carretero. 
117.857 pesetas; Sebastián Moreno Mo
nedero, 126.447 pesetas; Antonio V i 
llayandre Carretero, 126.447 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación en el plazo de cinco días si
guientes a la notificación de este fallo 
ante el Tribunal Central de Trabajo, pre
vio ingreso si recurriera la parte deman
dada en la cuenta corriente 97.506, 
abierta por esta Magistratura, en el 
Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas, que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 —re
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la sucursal 153 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , calle 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a «De 
puraciones Coar, S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 24 de enero de 1983.—El Secretario. 
(Firmado). 

(B.—1.099) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.229/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A n 
drés Yuncal Díaz, contra «Rafael O l i 
veras Galán», sobre cantidad, con fecha 
27 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por don Andrés Juncal Díaz, debía con
denar y condenaba a la empresa deman
dada de «Don Rafael Oliveras Galán», a 
que pague a la actora la cantidad de 
108.789 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
Capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada en un 20 por 100 conforme a lo dis
puesto en el artículo 154 del Texto 
Refundido de Procedimiento Laboral, 

más 2.500 pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta 127 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 181 del mismo 
texto legal. 

Y para que sirva de notificación a «Ra 
fael Oliveras Galán», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
24 de enero de 1983.—El Secretario. 
(Firmado). 

(B.—1.100) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos números 3.484-90/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Flo 
rencio Cosa García y otros, contra «Da 
mián J . Mora Pérez de Bustos», sobre 
cantidad, con fecha 24 de diciembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por los actores, debía condenar y conde
naba a la empresa demandada «Damián 
J. Mora Pérez de Bustos» a que pague las 
siguientes cantidades: 

Florencio Cosa García, 157.562 pe
setas; Agustín Flores Cubero, 157.562 
pesetas; Antonio González Torra ldo, 
157.562 pesetas; Miguel Cataluña Ortiz, 
109.384 pesetas; Martín García de la 
Casa, 109.384 pesetas; Juan Antonio Mo 
reno Menéndez, 109.384 pesetas; Luis 
Muiña Varas, 109.384 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de 5 d ías siguientes a la notifica
ción dc este fallo ante el Tribunal Central 
de Trabajo, previo ingreso si recurriera la 
parte demandada, cn la cuenta corriente 
97.506 abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta Capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesto, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 —re 
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la sucursal 153 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , calle 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a «Da 
mián J . Mora Pérez de Bustos», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 24 de enero de 1983.—El Se
cretario. (Firmado). 

(B.—1.101) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos números 3.521-22/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de V i 
dal Manzanares Mora y otro, contra 
«Royal Rcsidens, S. A . » , sobre cantidad, 
con fecha 17 de enero de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 1 

Que estimando las demandas inter
puestas por los actores debía condenar y 
condenaba a la empresa demandada 
«Royal Residens, S. A . » a que pague a 
Vidal Manzanares Mora 94.484 pesetas, 
y a José Manzanares Mora, 94.584 pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso por cuestión de la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a 
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«Royal Residens, S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 17 de enero de 1983.—El Secretario. 
(Firmado). 

(B.—1.102) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 3.552/81 seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Félix 
Carranza Santos contra «Pinturas Ro
mero, S. A . » , sobre cantidad, con fecha 
17 de enero de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don Félix Carranza Santos, debía 
condenar y condenaba a la empresa de
mandada «Pinturas Romero, S. A . » , a 
que pague al actor la cantidad de 59.364 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso por razón de la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a «Pin
turas Romero, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
18 de noviembre de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.103) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.741/80 seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Luis 
Alvarez de Ron Dávila contra «Prensa 
Castellana, S. A . » , y otro, sobre incapa
cidad, con fecha 30 de noviembre de 1982 
se ha dictado providencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 
Dada cuenta del anterior escrito, únase 

a los autos de su razón. Se tiene por 
anunciado en tiempo y forma recurso de 
suplicación por la parte actora contra la 
sentencia dictada en este proceso. A d 
viértase al letrado designado por la parte 
recurrente don Pedro Jiménez Gutiérrez 
que quedan a su disposición los autos en 
la Secretaría de esta Magistratura, para 
que, en el plazo de una audiencia, se 
haga cargo de ellos y formalice el recurso 
por escrito en el plazo de los diez días si
guientes, que correrá cualquiera que sea 
el momento en que el Letrado retira di
chos autos. De no efectuarse lo que ante
cede, en tiempo y forma se tendrá a la 

parte recurrente por desistida del re
curso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Prensa Castellana, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de noviembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.104) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.741/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Luis 
Alvarez de Ron Dávila contra «Prensa 
Castellana, S. A . » , sobre incapacidad, 
con fecha 30 de noviembre de 1982 se ha 
dictado providencia cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Dada cuenta de la presentación del es
crito de formalización, fórmese con el 
mismo pieza separada que se encabezará 
con copia o testimonio de la resolución 
recurrida. Se tiene por formalizado en 
tiempo y forma el recurso de Suplicación, 
para ante el Trjbunal Central de Trabajo, 
contra la sentencia dictada en este pro
ceso y dése traslado de aquél a la parte 
recurrida, por medio de la copia que se 
adjunta, para que dentro del plazo de 
cinco días formule, si así le conviene, es
crito de impugnación de tal recurso, que 
deberá llevar la firma del Letrado para su 
admisión a trámite, y una vez presentado 
dico escrito o transcurrido el plazo, dése 
cuenta para proveer. Notifíquese a las 
partes. 

Y para que sirva de notificación a 
«Prensa Castellana, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 18 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B—1.105) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.527/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Sa-
turio Herrero Barajas, contra «Chapas 
Comerciales, S. L . » , sobre despido, con 
fecha 2 de noviembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

En Madrid, a doce de noviembre de 
1982. 

Y procédase por el Sr. Secretario a la 
práctica de la correspondiente tasación 
de costas, por estas actuaciones de ejecu

ción y subsiguiente liquidación de costas, 
por estas actuaciones de ejecución y sub
siguiente liquidación de cuentas. 

Lo mandó y firma su lima. Doy fe. 

Diligencia de Tasación de Costas 

Reintegro (actos jurídicos documen
tados): 200 pesetas; Honorario Letrado 
Sr. Pedro Jiménez Gutiérrez: 77.300 pe
setas. 

Tasas Judiciales 
para ingreso en el Tesoro Público 

Ejecución períodos 1.° y 2.a artí
culo 87-88: 2.240 pesetas; Derechos re
gistro, dis. común 11. a: 50 pesetas; Busca 
Expedientes: 25 pesetas; Incidente Tasa
ción: 200 pesetas; Gastos de Correo: 
1.000 pesetas. T O T A L : 81.015 pesetas. 

Liquidación de cuentas 

Importe de las costas: 81.015 pesetas. 
En Madrid a 12 de noviembre de 1982. 
Dada cuenta de la precedente tasación 

de costas, dése vista a la parte deman
dada y obligada a su pago, por plazo de 
tres días, transcurrido el cual sin impug
narla, quedará firme, debiendo consignar 
su importe caso de no haberlo hecho con 
anterioridad, en esta Magistratura en 
plazo de cinco días, a contar de su fir
meza, advirtiéndole que de no verificarlo 
se proseguirá la vía de apremio, hasta la 
efectividad de la referida tasación. Una 
vez consignado dicho importe, procédase 
a darle el destino legal. 

Lo mandó y firma su lima. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Chapas Comerciales, S. L. » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id .—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.106) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 3.217/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Pa
loma Gutiérrez de Terán Moreno, contra 
«Rocasa», e Int. Judiciales, sobre canti
dad, con fecha 27 de diciembre de 1982 se 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por doña Paloma Gutiérrez de Terán 
Moreno, debía condenar y condenaba a 
la empresa demandada «Rocasa» y a su 
Intervención Judicial, en su calidad de 
tal, a que pague a la actora la cantidad de 
221.954 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 

Central de Trabajo, previo ingreso, si r 
curr ie ra la parte demandada en 
c/c 97.506 abierta por esta Mag i s t r a l 
en el Banco de España de esta capital ^ 
la cantidad importe de la condena 1 u e

? n 

ha sido impuesta, incrementada en U» 
por 100 conforme a lo dispuesto en el «* 
tículo 154 del Texto Refundido de Pr<* 
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas q« 
deberán ingresarse en la cuenta 127 
cursos— abierta por esta Magistratura 
la Suc. 153 de la Caja de Ahorros* 
Monte de Piedad de Madrid, c/ Oren> • 
20, conforme a lo dispuesto en el a 

culo 181 del mismo Texto legal. R a . 
Y para que sirva de notificación a * 

fael Martín Pastor, Int. Jud., en i g n o r . J , a . 
paradero, se expide la presente en v 
drid, a 24 de enero de 1983.—El Secreta 
rio (Firmado). . . . 

( B . - l l 5 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.216/81 seft»*J 
ante la Magistratura de Trabajo nurnj 
10 de Madrid, a instancia de Manuela ^ 
fort Balsera, contra «Rocasa» e Interv 
tores Judiciales, sobre cantidad, c?n 
cha 27 de diciembre de 1982 se ha dicta" 
sentencia cuya parte dispositiva es del 
ñor literal siguiente: 

Fallo: 
Oue estimando la demanda interpu^j 

por doña Manuela Lefort Balsera, den' 
condenar y condenaba a la empresa 
mandada «Rocasa» y a su Int. Jud., en ^ 
calidad de tal, a que pague a la actora 
cantidad de 217.927 pesetas. t e S 

Notifíquese esta resolución a las paf _ 
advirtiéndoles que contra la misma P 
drán interponer recurso de Suplicad 
en el plazo de cinco días siguientes a • 
notificación de este fallo ante el Tribuid 
Central de Trabajo, previo ingreso s i r 

curriera la parte demandada en la c 

97.506 abierta por esta Magistratura 
Trabajo en el Banco de España de 
capital de la cantidad importe de la c 0 

dena que le ha sido impuesta, 'ncrem 
tada en un 20 por 100 conforme a 10 a* 
puesto en el artículo 154 del I c ' , 
Refundido de Procedimiento Labeir • 
más 2.500 pesetas, que deberán M^ 
sarse en la cuenta 127 — recursos 
abierta por esta Magistratura en la SUC 
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid, cl Orense, 20,. <-
forme a lo dispuesto en el artículo 181 
mismo Texto legal. g a . 

Y para que sirva de notificación a , 0 

fael Martín Pastor, Int. Jud., en >g n o r ri a . 
paradero, se expide la presente en JT¡ 
drid, a 24 de enero de 1983.—El Secrei 
no (Firmado). - 0 

( B .__1.155) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
CALLE PRIMERA, S/N. TELEF 651 37 00 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPORTILLO» 

ALCOBENDAS (^MADRID). 




